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INuesfro grito de victoria} ¡Arriba España! ¡Viva Franco! 

D e s d e h o y , l a c a 

a l s e n o 

d e S a n t a n d e r h a v u e 

a P a t r i a 

Noticias recibidas cu esle Cuartel general, hasta las volute lloras flol día 
24 de AgOEto t̂ e 1937: 

Ejército del Mort^ 
1 .̂3 íurnas regiooaarias, conlinuamío su brillantísimo amneo por la 

provincia de Santander, han ocupado las Importantes posiciones de Las 
Canteras y Piedras llamas, dominando con ello el desfiladero do Puente 
Vies^o, donde el enemigo ha hecho una tenaz resistencia. 

Desde estas posiciones se doniina también la confluencia del rio Pas con 
el río- B¡sueña y el importante nudo d i comuntwiciones de Vargas; pWíblo 
que ha sido ocupado esta tarde por dichas fuerzas, como asimismo los pue
blos de Argonilla y Aladilla, y el importante nudo do comunicaciones de 
Sarón, este pueblo y las alturas del mismo nombre, los de Carcovillo, Garan-
dla, altural del Arenal y las que hay inmediatamente al Norte de Sarón. 

La acción emprendida cotinúa y signe avanzando. 
Otra columna formada por la§ brigadas de Navarra ha proseguido tam

bién su brillantísimo avance, habiendo ocupado la importante ciudad de 
Torrclavega, donde nuestras tropas entraron a las cinco de la tardo, siendo 
recibidas por la población con entusiasmo delirante y profusión de banderas 
nacionales. 

Las mujeres, de rodillas, besaban las manos a los soldados, ppoducién-
dojse escenas verdaderamente conmovedoras. 

l í a caído en nuestro poder un importante botín, pudiendo hacer men
ción da millares de litros de aceite y un abundanto depósito de víveres. 

Estas c G i u m n a s han seguido su avance, alcanzando la línea Nortesa-
Earreda, cortando las comunicaciones con Asturias y cogiendo al hacerlo 
varios coches ligeros que huían hacia Asturias y conducían cabecillas que 
han caído en nuestro poder. 

Otras fuerzas navarras han ocupado las alturas al oeste de Céoin. 
E n el sector d e l Este los Flechas Negras, después de ocupar pmpleta-

monto ía población de Castro Urdíales, a cuyas afueras llegaron ayer, han 
alcanzado la- linea Girales-Guniezoy dominando el valle del ríof Agüera. 

Otras columnas han ocupado El Pítente, localidad situada en Ja margen 
derecha del mismo río Moíinar de Carranza, Ambasaguas, Villaverde de 
Trucaos, Lanzas Agudas, La Concha y Lanestosa. 

Las brigadas d o Castilla ocui?sron Bustclanda, Campanas, cruda de la 
carretera del puerto d e Cía coii la de Estacas úp Trueba, alturas de Los 
Tornos, 'i-'resnedo. Caira y oíros j^queiios . pueblos. 

Entro les prisioneros y pasados súnian más dé 500, casi todos con armas, 
entre esto-; una compañía entera ..con su capitán. 

Entre el abuntlantísimo material cegido al ^liemigo, qüe es imposible cla
sificar aún figuran "tres carros de combate, yxiá radió automóvil y un de
pósito d e municiones. í * " „ . _ ' " .'. .S,.:. 

Frente de Asturias: Se i-echaz^ un intento de ataque a la posición de 
líejeda, con muchas, pérdidas para el enemigo que abandonó ifa las alam
bradas maertes y heridos, un fúsil,ametrallador, fusiles y otro material. 

í j é r c i t o deS Cetra t r o 
Frente de Aragón: E l enemigo se infiltró entre alffonaíí de nuestras 

posiciones, siendo rechazado. 
E n los demás frentes sin novedad. 

ircito del Sur 
Sin novedad. 

Aclivádad de lo aviación 
Hoy ha sido derribado un avión enemigo tipo Martín rrfXmber. 
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general jefe, de Estado Mayor, FRANCISCO MARTIN MORENO. 
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Franco quiere lo que queremos todos y lo que 
hemos de ofrecerle siempre, en una disciplina riguroso 
que b'jscj y ha de olconzar el gferiose destmo de lo 
Patrio. 

r de Ale-

tsmbiirÉí'o; en "ios..círculos políticos, o];i-
j¡an !f.jiie será designado Er.kardt Stahrcr 
como sucesor 'de von Faupel. 

És diplomático de proíe^ión y cuen
ta 54 anior» de edad. ¡ 

En 1913, fué secrftario de la emba
lada alemana en Madrid. 

Después de la gran guerra, ocupó un 
carj.n; ¿ft el Ministerio de Relaciones 
ILxtcricrcs de Berlín, hasta i iW en 1923, 
f u i nombrado ministro en El. Cairo. 

En Abril ce 1935, el nombre 'de 
Stahrer t u í o resonancia en la^ Prensa 
iiunídial, cuando, desapareció, ciujante 
cuatro "días en el " viaje •en a i r t jn^v i l ; 

Continúa diciendo que von Faupel pue-
4Q estar Convencido cié la confianza 
c{iic ha sabido gj-anLcár^ei tanto en Ale
mania ec'mo en Salamanca y que GU 
obra servirá de ejenipíb en cuanto ha 
colaborado en pro de las buenas rela
ciones cintre la buena Alemania y la 
reconstrucción de la nueva España. 

El «Berliner Bcersen Sktuno», hace 
resaltar él gran cariñ¡Q que ha con
quistado von Faupel, durante su acti
vidad de nueve meses en Salamanca. 

El ('Bcrline Lckaí Aijzitgar», decla
ra, jtó'é la; causa de ¡a renuncia, Q * el 

•cxtVíiordii'.ario gran trabajo cl/plonraii 

diplomático. Felizmente pudo ser 
liado sano y" salvo. 

El "25 de Julio de 1936, había s¡úo 
nombrado embajador de Alemania en 
Madrid, pero no pudo hacerse cargo 
del 'puesto por la declaración ^ de l a 
guerra civil. 

La Prensa alemana dedica también 
«eloírioscs coni:i-Oariós . ¡al embaíacl'ór 
von Faupel. El ó rgano nacional socia-

brantaclo ía salud , de un hombre de 
edad avalizada. 

ÍIGHAD TODOS E L ESPIONAJE 
ENEMI80 Y DETENED Y DE-
M m l LOS TRAIDORES 

El Nuevo Esíado, regido por el Caudillo Franco-
salvador dal pueb'o - reprueba e Impedirá a toc a 
costa los obusos de un interés parcial sobre otro y lo 
anarquía en el régimen de frebojo. 

E l glorioso y triunfal avance de nuestro Ejército hacia la capital do la Mon
taña, desarrollado con admirable precisión « insuperable eficiencia, ha cul
minado en el día do hoy con el episodio histórico en quo forzosamente tenía 
quo concluir: el hecho triunfal de, que Santander volviera a ser de España. 

En su emisión de sobremesa de hoy. a las dos y media de la tarde, la voz del 
"speaker" de "Radio Nacional", trémula do emoción, dió la noticia aunque sin 
confirmación oficial. 

"Los elementos de derecha cié SaBifandcr-dijo-, se
cundados por alguna* fuerzas armadas, en su mat or 
parte de Guardia civH y Gnrabiirierofy se han hethtf 
dueños de la ciudad, ijae ha qucdaí lo Sncorporoda 
a la Espolia Nac*onaS« 

Mañana, por lo mañono , er»lrarí5n cnSanfcnder 
nuestras tropos*** 

Inmediatamente después do concluida la emisión de Radio Nacional, todas 
Jas ümíHra/s nacionales, repitieron la gratísima nueva de este episodio his
tórico de la Cruzada española. 

En Burgos la divulgación de la noticia produjo extraordinario entusiasmo, 
habiéndose engalanado las ventanas y balcones de les edificios con colgaduras 
y banderas con los COICXBS nacionales y de la bandera de la F . E . T. 

DIARIO DE BURGOS, al iccoger el acontecimiento que hoy llena de alegría 
a todos los auténticos españoles, saluda a la Santander liberada por el glorioso 
Ejército nacional y la envía el efusivo abrazo fraternal en estas horas iinolvi-
dables, mezclados con el saludo imperial a Franco: ¡"Arriba España!" 

s i t u a e 
Han quedado separadas Asturias y Sanfonder 

Han ocupado nuestras tropas Tórrela-? Por el ala derecha, las dos columnas 

(Del enviado especial de l a Agencia dados y con los brazos abiertos be-
Logos en el frente de Santander saban a ios hombres $ a los taneiues. 

Francisco Lucientes) Esíf;ba enlr.e dla? p marquesa de He-
nestrosa, señora deí palacio de Las Fra-

TORRELAVEGA 25 (1,30 m.).—A la a quisnes los 'rojos habían 'anun-
una Üe la tarde, Paseo de Cavón arriba, ci4QC> srecisamenfe su fusilan.)íei/o fa-
escapaban d? Tcrrelavega los tiitimos ra las oeño de la noche. Entre aquel 
grupos asturianos. Iban en tres ca- e T W «fe nnueres las había de toda-; las 
neones pi tando furiosamente: * ¡condiciones sociales, sin oíríl. diferen-

- ¡ V á m o n o s a casa, que nos "lian' t ía que la "ierarquía de su dolor., Los 
traicionácteJ ^ r i a rx í s í a s se han cebado sobre fas fami. 

A la una y media, odio o éi2z sot- lias ue Torrelayega: han eliminado más 
dados de Infantería seguidos por sci í tíe dosdsnfas. 
tanques nacionales cniraban en Torre- í¿f DUenfe de San Cipriano, que domí-
la\'ega, Paseo de Gayón abajo, hácia lái na la ciudad^ ha sicfo su ttírico Gól-
Plaza Mayor. La ciudad, aparentemen- jzpta, A la muerte, seguían los robos v 
te, estaba desierta. La tropa entjó djs- después ios íiicencríos.r Todavía ayê V a 
parando contra las casas á fin de cen- medianoche, un grupo de asíuri^nos iba 
tralizar los núcleos posibles de e'iemiV en busca del cajero del Banco efe To-; 
gos; pero el fuego se perd ía en sal- rrélavefra y se incautaban de 117,000 
ves. Las balas rebotaban o morían en pesetas,. Todavía anoche unos «respon-
los muros sin provocar una respuesta, sables» más activos^ Pablo Alvarez, so 
Los camiones de los ásturianos se fue- t r ino de don Melquíades Alvarez.. el 
ren en dirección cíe la carretera 4e Lía- ilustre asesinado de la cárcel de Ma
nes, hacia Barreda, pero encontraron yá drid ^ iba de casa en casa ofreciendo 
la ruta cortada por nucstfois caitos Ta libertad de algunos rehenes por la 
hluidados, y en vez de irse a Llanes to- módica suma de treinta v cinco mil pe
inaron el camino de Santander. En- setas, ¡ A h ! , pero qagados p i monona 
tonces y sólo entonces comprenidieroín francesa'-
aqueles gentes ct drama terrible que Los incendios tuvieron, partíailarnicn-
concluia de ^consiimarse para el ejercí- m€1ite, una finalidad política. Los rojos 
to rojo: hombres y un matenaj co- incendiaron ía casa del partido comu-
piosisimo bueda^an encerrados ¿ entre ,nj^a, e f hotel «Berta Perogordo» y las 
Castro-Urdiales y Torrelavega m otra oficinas de las Lecherías de la granja 
salida posible ouc la de rendirse ca pocll) COn objeto de destruir numero-
Santander o tirarse al mar. Justamente Sa5 cajas de documentos que no, pedían 
nuestras tropas, antes de ir a 1 orre- íras]adJar a s¡{io seguro. " 
lavega habíanse apresurado a satisfa'- é i vr^ t̂  m-, „ . . • . 
ccr ?I doble objetivo de cortar 5a m í a S i © ! M 0 J ^ r030 **lf6 t-ftas 
y el ferrocarril de Astu,¡as. Desde 3a g ^ ^ f . ^ ^ 2 ^ 
una v media hasta las cuafío , hab^ a lb un genera] ruso y vanos a^ i -

J . infvA .n X O K ^ de ía misma ralea, el gobernador 

p o c o , c o n q u i c i>re8 

sin atreverse a salir, temerosas de una 
añagaza de los rojos. A las tres, en la 
cal^e de Posada. el primer'vecino de 
Torrelavega se dej-ó ver por una ven
tana: era una vieja. La mujer salió 
al alféizar temblando. Y teniendo,en las 
manos un cesto de ropa blanca que 
chorreaba agua. \ 

—; !... buena gente—gritó p muje-
mca—no tiréis que voy a ténder, 

i -r—¿P;cro es a^í, señora,, como reci
be Usted a ^España?—lo gritaron dos 
soldados. 1 

—fPero es verdad?... '¿es verdad/?... 
¿Sois los... sois los...? 

—Los de Franco, señora, io<; de Fran
co...—respondió la tropa adivinando sus 
dudas. 

L«a vieja no tuvo tiempo sir.o. pa^a 
medio dcsmaYarsc y luego para referir 
a gritos que aquello de" tender era so-

f a n d e r . 

Consumados los incendios, esta gen
te se fue con un grupo de dinamiteros 
a destruir e inundar las galerías de 
las minas de Reocín de ]a Real Corcpa-
ñía Asturiana, famosas por su pfoduc-
ción de zinc. Allí destruyeron los trans
formadores c inundaron, las galcrías-
Coir.o- se trataba de destjfuir lo hicieron 
perfectamente^ií.- á ^ i í .'.--t—s-.m ^ 

Esto aparte, ctuc no es pir^o.. Torrela
vega no lia sufrido demasiado en su 
caserío. Un poco más abajo' de Toi te-
lave^a^ viniendo de Reinosa se enéucti-
tfári ios pueblos de Caldas de Besaya y 
de Caries. La pata de Atila untada de 
trilita se paseó por aquí hasta aspearse. 
En Caldas volaron el Balneario, ef puen
te cine va ai ferrocarril, el Oran Ho-
t2Í, el Hotel Terán... En Cartes 'un 
gran cuente, eí de Besaya, numerosa 

ío una habilidad para izar la solá ban- tasas solariegas estampas auténticas del 
dera blanca oue tenía a mano: unos caí. viejo arte montañés (portalones de ¿át-
zoncillos largos de su difunto esporo. 
Entre taníov la ciudad reaccionaba de 
los sótanos a la Superficie*' De pronto 
se vio" irrumpir en la plaza del Ayunta, 
mientoy un grupo de mujeres que 
salían en , tropel' dé la cárcel, 
jrritamlo. y Jlorando. Iban .desme-
'lenadas, sucias y en harapos." Aque
llas mujeres se ccharoa sobre los «qí-

dra ^ (blasones^ escudos y solanas) son 
otros tantos montones de ruinasv 

Caldas y Cartesx más. todavía Caldas 
que Cortes, son dos pueblos científica, 
que Garles, son dos pueblos ciéntífjca-
Qrortaganda marxista el espectáculo del 
pueblo de Caldas consumiéndose en la 
iiochc sobre sus p ro i i t s brasas!...—LO-

vega, antesala de Santander, cortando 
de sur a norte la provincia, que queda 
en su casi totalidad, comprendida la 
capital, aislada de Asturias. 

Divide y vencerás, dice el adagio. He
mos dividido a nuestros enemigos del 
norte y hemos vencido. Hay síntomas 
para creer que los batallones asturia
nos que por tierras santandérinas pre
tendían batirnos, s© han retirado a su 
país, previendo el corte, pero aún así 
son muchos los miles de hombres que 
a U derecha han quedado, sin retirada 
posible y empujados por todas partos, y 
que no tienen más recurso que rendirse 
sin condiciones. 

Muy espectacular es el triunfo con
seguido en una batalla sangrienta, en 
que se toman las trincheras a punta de 
bayoneta y les muertos y heridos se 
cuentan por millares, pero donde el ta
lento de un general descuella y se ma-
niaesta en todo su valor, es cuando esas 
batallas se ganan sin librarlas; cuando 
se hace imposible al enemigo la resis
tencia, se le vence y so le coge sin com
batir, y se llega al objetivo con los mis-
mes efectivos con .quo se empozó .la 
campaña. 

Lo primero está al alcance de cual
quiera quo mande soldados que no re
trocedan ante la muerte. Todo consis
to en sustituir por otros los que caen, y 
enviar unas olas tras otras, hasta eme 
alguna llegue a coronar los parapetos 
enemigos. Lo segundo sólo lo logran los 
grandes genios de la guerra, que por ©so 
pasan a la historia. 

Esto es lo que está sucediendo en estas 
operaciones cantábricas, en que las co
lumnas se mueven perfectamente com
binadas y con una dirección tan magis
tral, que el enemigo, desorientado, sin 
ver por dónde le viene el golpe, acorra
lado por todas partes, se encuentra im
posibilitado (15 presentar resistencia y 
vencido sin combatir. 

L a Legión Littorio so ha extendido por 
la izquierda y algo por el frente, para dar-
tiempo a que las brigadas navarras ade. 
lantén hacia la capital. 

üoas prenotas muy oportu
nas al Gobiera^de Holanda 

LA H A Y A — E l diputado naponalso-
cialiste de Mardiat y de Ansenbourglia 
formulado varias preguntas en el Par
lamento holandés dirigidas al ministro 
de Estado de sil país. \ 

Son las siguientes: 
Primera: ¿ l i a tomado ñola el Minis

terio de la carta paslorar de los car
denales, larrobispos y obispos españo
les en ía: cuáí se di jo que durante la 
gestión del Ootisrno de Valencia se 
han destruido por complefo unas 20.000 
igSle?ias, 40 por 100 basta v80 por 100 
de los curas se Jiah asesinado, ^ i á s 
ele 300.000 ;personas s"e han matado so
lo por las interpretaciones políticas y 
otras tantas la¿ que han maiitirizaido 
tic una manera horrible? > 

Segunda: ¿Tiene eí Ministerio la opi
nión que a base de ipsta comunicación 
y íje la conclusión a que lleva csi'i 
carta pastoral, o sea que en España 
ñorecerá de nuévo ía jusí ida ,y Ja paz 
cuando triunfe eí rnovimiento nacionaf 
al mantener. las relaciones diplomáticas 
entre el Gobierno cristiano de Holanda 
y él Gobierno de' Valencia se rá justifi
cada? 1 1 . ^ • 

Tercera: ¿Ha t o m í d o ínota ef Minis
terio del reconocimiento «de jufe» del 
Gobierno del general Franco por Ale
mania Italia y algonos Estados de Sur-
américa y del nombramiento de don 
Pablo Churruca como representante tfei 
general Franco en ef Vaticano?. 

Cuarta; ¿Está el Gobierno dispuesto 
a reconocer el Gobierno def general 
Franco <<<|e jure», para'tomar en segui
da las medidas con el fin de estar'rc-
piCíC-ntado el Gobierno ásC general 
Franco? J f |-f; v 

Quinta: Caso de que el ' Ministerio 
¡no esté dispuesto a tomar las medidas 
¡mencionadas en las preguntas tres y 
cuatro, a tenor de Ias consideraciones 
morales dichas en las preguntas una y 
dc>3 ¿está eí Ministerio depuesto a de
clarar s ¿ y en este caso, cuando ""estará 
oispuesto? (a tenor de nuestros ín-
tereses comerciales, de fomentar que 
Holanda que mantiene relaciones comer
ciales con el Gobierno de 'Valencia en
table dicha-4 relaciones con el Gobierno 

| del general r r a n c o s e í cual tiene las dos 
terceras partes de la población de Espa-
ña bajo su gobierno. 

quo allí operan han seguido su avance 
por la costa y por el valle de Carranza, 
respectivamente, hasta alcanzar la ca
rretera que las uns, formando un solo 
frente, desde Noclna hasta Víllaverde do 
Tmcios. Los navarros aun han seguido 
más adelante, ocupando el pequeño sa
liente vizcaíno, hasta L a Concha y Mo
íinar, con lo que la totalidad de esta 
provincia queda liberada. 

Las brigadas castellanas, que después 
de ocupar el Vallo de Mena habían su
bido a la sierra de Ordunte, se han lan
zado cuesta abajo desde el alto da los 
Tornos, con vclocidaíl inaudita, llegan
do a Lanestosa, a poco más de cinco ki
lómetros de Ramales. Seguramente, no 
enperaban los rojos que esta población 
fuera atacada en tal dirección. 

Por último, otra columna apareció ayer 
en escena. Es la formada por los quo en 
Espinosa de los Monteros han estado du
rante meses y meses defendiendo de la iu 
vasión roja a la provincia de Burgos eií 
su saliente septentrional y que ahora se-
gurámlsníté presenciaban con enormo 
tristeza cómo por todas partes avanza
ban sus compañeros y ellos permane
cían como olvidados detrás de la sierra 
que tantas ansias tendrían de escalar. 

A su debido tiempo han recibido la or-
dén, y han alcanzado las cimas, domi
nando en su intervención las carretera;; 
que atraviesan el portillo de la Sía y el 
puerto de las Estacas de Trueba, que
dando así limpia de enemigos toda la 
cordillera cantábrica. 

Son, pues, seis las columnas que ayer 
maniobraron en la provincia de Santan
der; dos por el oeste, que atacan direc
tamente a la capital; dos por el sur, que 
espantan hacia el mar al enemigo, y dos 
pop el este, para ir limpiando eí terreno 
y recogiendo prisioneros y material. 

El cerco de hierro so va cerrando, y el 
mar, en el que tanto han confiado y por 
el que tantas ayudas han recibido, es 
ahora para los rojos una barrera terrible 
que les cierra toda salvación. 

PARA BELLüM 

V A L P A R A I S O . - Con extraordinario 
entusiasmo, celebró la colonia espa
ntóla la tradicionaí fie&ta del Apóstol 
Santiago. Además de los numerosos 
residentes en la capital, acudieron pu
ra, participar en el acto muchas ¡per-
scjnás éspaf(alas o descendientes de 
espaííoles que hábian en "Melifilla y 
Bencábcs. 

El lacto prindpal consislió en un 
banquete^ y pueden calcularse eii tres 
mi l el humero de persona.? que &c sen
taron a la mesa. Grupos de damas 
vendían emblemas de los colores de 
la España Nacional y eí producto de 
esta •coiffribucion se dedicó a alíviár 
la situación de huérfanos y mutiladas 
de la guerra. Corrió a cargo de é;;-
tas el servicio de las mesas. Estás 
lucían eí u n i f ó r m e l e l?araigc"Espai\0U 
Trádicionalista y de las JONS. 

E n ' l a 'presidencia del acto, Tigura-
Ifran eT excelentísimo scrio.r encai ' tea 
de Negocios del Estado ¿¿pañol, Pérez 
de Rada, Marqués de Zabalegui y ei" 
cónsul de Alemania Herrogs. h ! cónsuf 
de Portugal señor Wigand, el jc'c te
rritorial de Falange Española Trádi
cionalista y de las JONS, señor Logeñ-
dio, el presidente, de la Junta Nacionaí' 
de Válparaíso, señor Osuna y el CGÍI* 
ceial del •Ayuntamiento de Válparaíco, 
sénior Bastan. 

Muchas damas ¡chilenas se asociaron 
al acto, "dando así a conocer su iden
tificación con Íc(s ideales de ía Espa
ña de Franco. Otros destacados asien
tos fueron Ocupados por los dirigentes 
de las.'juntas nacionalistas de Sanlia-
go y Valparaíso, f-eñores Antonia Fer-
nández, 'Anselmo Bilbao, Claudio Vi -
cens,'Ignacio Uriarte, Mariano de Fá« 
bregas y Sotelo, etccLera. 

Fueron A-arios los patrióticos discur
sos que se alternaron con í¿s himnos 
de Falange, Requetés, la Legión, "sai 
corno los himnos de Chile y de los 
países amigos, Alemania, Italia y Por
tugal. 

Fué, en resumen, una, herniosísima 
fiesta, durante ta cual' \\y decayó pór 
un solo momento el más encendido en
tusiasmo patriótico, el que llamó per-
derosamente la atención por el o-ran 
numero de conairrentcs, como" su 
admirable organización. 

Lea los 

A N U N C I O S E C O N O M I C O S 



ISP'V'fr '' PIAHIO DE DÜIKJOl f Micrcolc- 24 dé Agosto de 11)31 j | 

Los imporíaiifes decretos re 
iododaáifts con el trigo 

(VIENE DE rRDIEF.A PAGINA) 

en t í artículo 2.Q de csíe 
ra mercancaí sobre almac..i Vnlwaoua* 
A este pi-ecic-bas- se ajustamn las di-
ierenfes tasas a señalar per I3^ beccio-
nes Aaronón-i:as pa/a tas de.n.-'s clames 
de frfoo en cad-j T>rovincia y merca^ 
fenleado en cuenta cs:aij.iamient,-;;; 
o tíircrerrias o'^e tradicicnalmente se r . j . 
eistran e:; la^ 'd i i eren tes plazr.s per cü 

cinc al efecto se designen y los que 
ceu carácter auxiliar puedan nombrar 
a prepuestas de las Entidades oficia-
1c " v Sindicatos ele productores de Iri-
ge,- "'.que - { :a t r i : r i cam3nte vienen obTí-
gadeá a p'rcstar este Servkio. 

Les imencionades inspectores, nu'en-
frifs íengú'ii vigencia estas dispesicio-
UPS transifoíias, de /enderáu direevunen-
te <le laé jefaturas dé las Sc::í ócíj 
Agrcnomic.^s, ajustándo-'C en el Jjfesj 

interpretando estas condicicnes per las 
tlue iradicicndme;.te. se aceptan en- irer-
caifa. , ' 

Ef precio señalado para cada clase 
de frigó y piaza, se incrementará en 
0,60 pesetas para eí mes de Octubre. 

Artículo 2.Q Cuando un trigo oire-
cido a la venía no ..veu.ne las condicio
nes de saríidad b limpieza aceptadas trá-
LÍícicnalmente por éf mercado y ofrez
ca dudas, per fantfo, si puede cotizar
se nc-rmaímente dentro del tipo de tasa 
señalado para su clase, el comprador 
o vendeder, indistintamente, fó pondrá 
en ,co¿:ccimiento de la jeíatura de la 
Sección Agronómica respectiva o de,uno-
de sus delegados, exilien resolverá sin 
apelación sí es o r¡o comercia! el t r iga 

cien 
p o á r 
no 
por #X) def precio de\ 1nsa. 

ar t ícu lo 3." En tocios 1c 

presenciados. 
En cualquier caso,'ios non.b>a¡riientoü 

tendrán " carácter de eveniualidad para 
todos los- erectos, y ía suspensión de 
funciones se acprdará direcíairente por 
quienc¿ hayan hecho los nombramien
tos. 

Aíftículp Los In-o&prcZ; alu
didos en el artículo anterior, y eí oer-
sonál facultativo y técnico de las Sec
ciones Agronómicas, tendrán franca en
trada en' los almacenes de compra de 
trigo v 'fábricas de harina, quedando 
cbligaJos los industriales, prepietaríos 
a dx-rlej todo género de faciiidades para 
el cümppmisnto de á:. riinción inspec
tora. .. ^ ^ • 

Á'rtícúíó •Q.f! Por la Junta Técnica 

Ere Agreda ha sido derribudo un aparato 
rojo que so diregía a Ztiratjoza 

de compra de trigo se indicará .pú
blico, en carie] áíiü'fícisd^r c o l c h o er 

ic-eaks 
w 
en 

sitio bien visible, los precios .dé-.taca 
del trigo y sus ea;u>. aléntcs en reales por 
{-anega o medida corriente en el lugar. 

Artículo 4^ El cupo míñmv¿.. de 
rempra mensuaf á que sé refiere ef últi
mo párrafo def artículu 9^ de este 
decreto, lo cubiírán los fabricantes de 
harina por toma de trifrp'S p i^c ' ' a : i ' : ; 
previa justíi:iccic:óii de esta c.icu'.istáii-
cia por ios prooios vendr.dores, e -, r f o -
porción al menos def 25 por 103 de 
aquel cupo, reservando además p i r o 25 
por 100 para adquisición de trigos vie
jos siempre que se ofrezca en ¿£ mer
cado. 

artículo Las infraccicnes.. por 
ciuebrantan:ie¡--to de tasa, cualquiera que 
sea -el p rocedü .nm ' - empleado para p i 
scar "ésta, serán sancionados por Ta Co-

Los ' frmricantes de harina quedan 
ób'Uuados 'a 'pr-eseníar declaración ju
rada j : - - r VUiplicacio, en Ta que se con-
s i tuarán las existencias de tr igo ' pro
pias y extrañas , que,no sean del Esta
do, Sfe tengan ,a( ierminar eí día 31 
de Octubre del añip e i curso, o-ucslo 
que-a partir del y-rimero de Novienibrc 
se - considerarán c ;':!.• cados adinínislraíi-
vamc'ue lcs depósitos de ü i g o que ten-
ga'n dichos fabricantes. 

Asimisino',", los fabricantes y almace
nistas de harina y panaderos, -quedan 
obligados' a prestar declaraciones aná
logas con referencia a esta mercam 
•eía. . 
• Dichas'c'e'Jlsracicncshabrán cíe quedar 

entregada?; en las Jefaturas Provincia
les .dél «Servicio Nacional del Tr igo»; 
o en ofichas Üé Correos, como en\.:o' 
oertiiieado ^ las- indicadas Jefaturas; 

SE AGUA VA XA SITUACION EN 
SANTANDER 

PARIS—Un con r3i>onsal tía la Agen
cia Havas en Santander, comunica quo 
la vida en esta capital se ha ¡¡gravadn 
durar.fs las úítfmas veinticuatro hc-
paa per la iproximiíJad de las tuer
zas del gcnsral Frcnco. Agrega que teflda 
1 -ntativa id s r-sb/sr.-eia que so haga , en 
la capital rá nula, y qu» lo rns^r quo 
puec'r-n iic^ér lc.3 - dirig->ii: • s o-' Santan-
dor <?s ex&pegis, la •óc-blación en nuittÁs 
dsl. General ís imo para qu • .sus habitan. 
t -s pu- clan t : ; i : r comida, de la que (otan 
a; c'-.v-aa-dos .hace bastante -tiempo. 

CASAS ASALTADAS Y QUEMADAS 
BERLIN—L\-':g<ui"n(.K'.\zl&A .di? qtre ¿e 

han proc>:eído ¿iguneis dísscrdisncs '¡-n 
Santander ante la. ¡prcximíida-d de las 

: fuerzas naciónnles. Los bctóhevistas que 
han huido a,Asturias han asaltado al
gunas cas-n.s' antes de ¡manchar y han 
quí-mado i tras. 

S» sabe que la gravedad do la .«itua-
aeión de Sa-rJl-aná/M- ha -m-oUvaid» •'qu». 
oi actual gCibornador, A-lvarez, haya re
nuncia do a su cargo. 

Ha huid;) a Asturias el general rojo 

EL ASPECTO DE CASTllCMlRDIALES 
PARIS.— Horaj después de tomado 

Ca:jl;ro'-Urdíale -s .'1'puebla h;V cambiado 
d ; a-:p;-eta. Por todas pai>!e.s. si? ven CD-I-
gaduras-con des eC'l-:;--^ naeicnales y r n 
•cll í,ia,:'-íto las 'pe-qr.iíñas v,-¡mbai-cr.:Ci'>n€.5 
ostsójan band^ritas patr iót icas . 

' Algunas /personas qú"' hab ían prrma-
ni.-cid» ceu-ltas' -dur-üiite d-eminio mar-
xista se . •ixif;-rjl.nan, ,c-ní|-.'rma.5, d-:-£nu-
tVf.'dlás y cen los cabellos éxageiadamen-
te largos. 

SIGUE EL AVANCE 

, A ias 21,50 hora* d:l ayfn- una de las 

ÉAS FUERZAS INTERNACIOX.\LES DE 
LOS ROJOS 

LONDRES.—ni'zd' Ccipcman. c tman-
clarite del batallón brücánieo de la B r i -
gs.ea internacional, que se -encu -ntra d : 
p'rmi.vD en L- ndres. ha hecho las s;-
guicni'.':,3 d c-araoiones sobria las fuer
za,? iriternacioinalos do les rojos. 

Las fuerzas yeluntarias bilíariicas as-
c:;r.-J -n a unc-s 400 hembivs, la mayer 
IXT. ? ;-<ccc?.-:- y ga". - se-?. Ninriéríca-
fti nt-, i contihgi'h't? mayor 'es eií de 
americaou s- H:iy en la actualidad cua-
t r¿ - batanen Mti d» ^HcV-en la re-
Bí*va. Les italianos forman d batallón 
Ganibald-i y son iguabn-r.t-- muy nume
re^'.^ Los ;rlc-m:!ncs, belgas, (palacps y 
c-̂ ave-s e^-án iguaimenre ío imando ba
tallones. 

Les vcluntarirs ingü&e.s cobran 2 che-
linea 6 per...ques. o sea unos 16 francos 
pc-r día. Es d^eir, mieaiosi que los aniii-
ciaixs .-espnñoles. 

MORTANDAD INFANTIL EN 
CATALUÑA 

BARCELONA. — A-ltui^m^rte ex i l i e 
en ciud-rd una mortandad infant i l 
ctipantcsa. Ses d/'be a l a failta de ; i l lm:r . -
to j ¡para la subsis^eneia ds' les n iños . 
Antes i&x&tla.n ¡en Cavaluñe, importan, 
tes fabricas da -lecho ccndsn-sada, la 
ni: .y: :- de. ellas con capital, y di-
i:^v:óii"ex ranjrra. itcanor a las r-e-
p::c.sallas rpliais Jes iécnicos han mar
chado a s-us paisas. E'sto. añadido a la 
friita da '5-iehe, por hab-r slidb mucitas 
una gia;n : iCanij^ d ¡ele- .yalcás. y t'star 
esas fábricas -en "pc.siüón- de manes 
ir..:i.":'pe,,ii;as, ha predueidio' una verdad-e-
r-B epidemia i r í an -ü que «lien" . ati rno. 
rizada á la pctóac-líón." 
LA MALA SITUACION FINANCIERA DE 

FRANCIA 

Memorias de un comedor 
^ . . : ~ 

Vov a escribirla, s í s^or , y nic en- d e l rcmaiiso de paz y de amor de ta 
ciicntrl) encanTado de mi criíiinalidací. España de Franco. 
Ahí es nada, trasladar al papel mis. Corazones femeninos y b]ancas manos 
impresiones, esas impresiones que se de mujer, dnn vitfii a nu vídaj ef cenfe-
suceden "a d i a r i o y que mc hacen pasar der es c f cuerpo de l a obra, ellas sen 
de la alegría nuás desenfrenada, a l a s c f a l m a y la ponen .toda a l servicio de 
lágrimas más patéticas. Porque es el la santa misión de hace1' en el Refugio 
caso que yo era un salón de. juego Nadonaf de Burgos hogar para los que 
en ún CaJino y alií, entre humo de ci- dejaron el suyo en la zona roja, y 
garrillcs y colillas que quemaban mi atenciones que mitiguen el dolor de la 
suelo, 'me pasaba l a vida rauiando; fcéparación, a veces eterna, de los Sc-
rabiande, Si señor, porque no estaba res queridos, y estas ir.uiei'ciías de E s . 
centcnto y mc ialtaóa la jiaciencia pa - p a ñ a sirven las mesas, dando ellas el 
ra A erme a ivulas liora.; entro peones tono cíe "buen 'gusto», y a les tomensaka 
de ajedrez, reyes de í a baraia" y t i - el éftcanfb de su conve-vsaci-jn. 
chas de domino. Eh.ean.ino, aiicra. que. y a me' oíustar/n decir los nombres de 
contento estoy, pero qué recontcri to, ' íodas estas gentilísimas personas^ pe-
Ahorá e ú x D p í o nada menos que cOn ro me " l o l iairprohibido. ;Qué jtnás tía 
una mis ión , de Patria, y de amor, con nuestros nomhres? —me o'icen—. D i ¿o -

estoy 'de elegante», hrWhn mis dora-j mos v cuanto podemos. A mí se me car
dos y en la pulcritud de mi suelo sc'mia lákrXmü, pero no de nena, sino de 
icileian mis muebles, y unas mesitaíii a í é g r í a / y mi-ando al retrato def Gcne-
coquetonas rcon manteles de colorM. r-átís$iitio, 'le dicro: mi generaL la Ex-
y fltfrés en él centro, hacen de mi, un paña de Franco es así. 
co'niunto ¡precioso. Me siento admira
do, con m i bandera roja y gualda y el 

PARI3.--Se r unió 

p a ñ a de pranc 
¿Y m i s dc-rmlories? Porque también 

tengo dormitorios, para mu-teres y parai 
retrato cel Generalísimo; con l a s otras hcmit-res. Bonitos, simpatices, cónfórt.vj 
banderas ce. las naciones amigas y las bles, lo mismo a ellos que a m í pueden 
de nuestras heroicas milicias; con unlaspirar oratuiiamente los que vengan 
cuadro de la Sagrada Cena y dos re-¡de zona r - i a a evacuar sus e x ^ j e u t e i ; 
póstero^ oon los escudos de Falange {/ á¿i;eáijtár ,sus personalidades. Pédid 
y Requeíé. {íriiorínes en m í secretaría ¿le efe-ce a dos 

;,en •eI. i>s¡: ;o, de la .Unión, primer piso. 
Os invito a todos que m e v i s i t é i s \ 

me ciéis donativos. ^Si viérais que ees", 
titas de fi'ntas tengo m á s .presuinidas! 
Con unos l a z o s m a y o r e s que ellas y... 
vacías... Llenadlas... llenadlas... y ádie-
rnás mandadme í i ambres , CQnservasv ga-
Kíeí.'is, aceite, azúca¡", huevos, etcétera 
etcétera., y dinero, mucho dinero. Bur
gos., cabeza de Caslüia y hoy capital de 
España, debe t e n e r Oí orgullo de Ib quti 
Xo s&y y represento y Jarse cuenta ida 

Son lanumeralvles pciV.onas que 
desfilan para verme; tedas son gen-
tilcuas para lo t i cn que Cvtoy , y a ve
ces lindas laibips <ío mujer mc, llaman 
bonito y ,prcc¡ ÍSO. Esto me .próduee -ma
reos y ' m i s ójps, que soii,. la luz, .sufren 
un apagón y Jas banderas levantan el 
vuelo .¿x sus telas con la fuerza cíe n.ís 
suspiros.^ . ' ' ^. , , 

También cerca ele mí ^ l a y algo que 
untírar; el íceador de señoras, para 

misión di; Áoricultura y Trabajo A-^rí- precisamente ci lila 1 o 2 de Noviemóre 
oda, previo inVorn.'e o dcuun'Ja dé las pR';ximc. • 
jefaturas de Jas Secciones Aorr róar.cas i)csóe de Ncvien?i>rc ,í.ndii,sívct 
cas%ándose co:) multa; de 1X00 ; i dichcs declarantes registrarán cictallada 

fractor y él grado de jna.ic.a re.\^2-v> Xrigc» afore sus existencias, 
en la transgresión; y coa -multa doon; ^as declaraciones indicadas servirán 
en ios casos de rc i^acncia en igual .¿c ibase para la .liquidación del abono 
falta. . que lo^ Oeqarantes han ele liacer al 

tSagún un !deíioaiCiho, nue-atra;? tropas 
han ¡pasarlo ya Tomüavsga por H Dós-
to. .dojr.rdo a l a población on el intf.-
rior de la zona c-ti caída; 

E2 avance ccrit-iniiaba en las prime--
ras horas ¡¿e la noche. 

LOS CAZAS NACIONALES DER.RISAN 
UN APARATO ROJO? 

PAMPLONA.—Se han roe::bid*> noticia 
do ¡PÜbáí'Ó d-aindo cusnta dlójl ic^rribo du 
un aipara-to a-ojo, quz-, ¡pqps l o visto, se 
prc/ponia 'bc^nbaridíat- Zaragoza. 

Etj'-e .np-araito, al ip a jar pc-r 'encima del 
•cita'co pujólo. íué per.-oguido" pur uno,.-; 
cazao ¡d-lí los ' micicnaiH-s, • ,qu-% • a i Yv&iíu 
•&S§¡v$$ a,su iC-ncuciiOro. :p.-r.ílgiiíéndc-a' 
CDî  erc.inierj'.e y ídgraiiü-ó .ciailf alcañc--
a la a'.llura de Agr da. sobre la carre
tel a cía Seria. 

S. trataba do un bimclcr ¿ti cü qv/s 
iban tro" aviali'cscs. Se incendió el rno-í 

tos establecidos en estas cuspocieiones te ^nfir igí í j í ' E ^ v-r- jc-Vx-n de .18 año-, mu. 
serán sancionados, previo ímorme En -las5 liquidaciones se concederá a!110, a-v- 'f^é iejc^niiáo inrry,-cjl:4tam •n:? 
las Secciones Agrosónticas por los go. \Cs .declarantes mía .bonríicaciún del 5 y •cenan el ¿o al '-PtK'tlo -de Agreda, doñ-
ieriiadores civiles cu ja forma y co^v p.cr, 100'de sñ total importe, 
tía reguladas por ci artícuío 4.^ der . . . . s, . 
tleci-ctódey de 16 de- ! ^ r ó r o dé. 1037- •J:smvM-^ u ^ i 

Eí recurso de alzada autorizando •o 

de ha', qucida-dc •c;nca.i;c.C:L;i!d;g.í , 
El ó.X' -.nido- ha maml;i'Sía;do qiii ha

bían .%-Múo IcTj Ca.--l',eil6n corr objefta 
' Lcs artículos .primero, noveno, üé í in-o ' i r a Zaragoza ¡par-í' hcm.bard'ear y qu^ 

el C.-ns-jo •C- m o !a'"a cc-jneirj-ía y huen gusto oigo j ^ á -
• Oue cumplió ujia mivi:;n pocas .veces 

atendida. Me crearon y vivo para jlá 
Siempre sufrida y obnegada clase inedia. 

Y nada más.. Para iodos, m i atfktitü-cf 
UNA HUELGA -EN DUNKERQUE a el|ds improvhainos comida para los anliei'pada, 

PARIS -—Lo s d^sesrgaderes dibl m u é - ! qr.e llegan con iiambro en ',el jpuerpo .y ¡Viay Cristo, Rey! Saludo a' Fran
co: . ¡Arriba España! ¡Viva España! 

Por la c o p i a . - M . O. de A-
Burgos 21 de Agosto de 1937—II 

Año Triunfal.-

NUEVO PLAN NAVAL Y AEREO EN 
INGLATERRA 

LONDRES.— ' Se ha- podido; un ere-
dito da 50 raillonds d-ei ditras para lie- ' 
var acabo un nu^vo programa 61 cons-
Lmeciono.-j navak-s, .••egún anuncia el re-
daoter nctysül .¿-n . "Pu-ple". El programa 
^ . .oi, .,sigu,ó;-';-.ile: citf-ptro acorazados ti® 
,7:500.0(10 " l - b f .:̂ ; ca-da uno; ' a<-to eruc^-

c¿; 2.500.000 l i b r a - ^;fe ^ubma-
¡ iu. .-' 6.3 300.000 libras y dieciocho c : -
i'rcn crs d; 300.00 libras. I 

So c e n f r u i r á n al mU'mo -Ururpo 200 
avii'n/.3 .para la asronáuitilca naval y' un 
Ci 'iío númie-.j-o «Se 'tcrpe'dero.s cía motor 
cuya uitiiizaeión ha elido particulai-n-iín-
lu i ; : o m T . d a d a per las, autoridad^ na

fa mcFffs'asíín 

dicho artículo asi ccírro la pro- y los transitorios de este decreto en- ; 1 v. r qus CTan'pca^^guldos por los na-
puesta 'de elevación de sanción a, que trarán en viger al día «iguiente <le su c.:oiia,l:\o arrojaren '.la earga :'n un cámi 
se refiere cf artículo c-crán resuol- piib'licaciim en el «Boletín Oficial del po
tos por la Comisión de Agricultura ..y Estado. ' ^ h:l ^ S ^ ^ ^ M iP^cr d-í avia.' 
Trabajo Agilcola cc-nio autoridad su-; 'Los deinás preceptos del minino ten- dar rojo una gran• cantidíüd de bllleteá 
perior competente para entender en t ; - dirán vigencia desde l.P de N o v i e m b r e . ^ c -csm^illair.: 
do'cuanto se re.Ia:ió¿:e 0 1 1 fá mcerpreta.- Üel año', actual, . . •>! 
cióri y cumpíiiuúrot;) de lo establecido en Dado ,en Burgos a 23 de Agosto de 
estas aisposicibne.s..- Se faculta a la ci- 1937.---IÍ . Año Triunfal. - - '¡''.¡•{lacisfo. 
íada Comisfón, en este segundo caáo, o f ranco. , i I . t. ' j , ; ' 
sea, eñando eo^mda y resuelva en $}'\r\ «mm̂ mém̂ mmm 
jifera insíarícía, para í.T.i.ioner muííovS de 
hasta 50.000 peseta:-, eomo sanción 7 
prinieras infracciones,* qué podrá ciupíí. 
cái* en fds casos de rcíi-.eidewcia. 

Para la exacción de e-tas sanciones, 
será -aplicabie el pro-cc-iimiento de apre-, 
mío judicial. . 

Ar tkulo 6/-* E l importe de • l o re
caudado por 'iia}3K)sici3n de saneiones 
de tipo económico,, que se redimirán a 
metáliccv, se ingreáará en Tas Tesore
ría:; de 'Hacienda Aplicándole a la cuen
ta cíjya apertura se erd^nri en e l ar
tículo 14 'del decreto-loy de esta f | -
ch;\ stíbre Ordenación Tf igueu . 

Artículo 7.0 Las .jefaturas de las 
Seccicncs Agronóndeas,, 'cu-¡darán ;-.or 
el imás 'Tiel cumpiimicnto'de lo orde
nado en, estas disposiciones, utilizando 
pora este fin los inspectores .pfiojaks 

AVANCE 

OTEOS DOS" M i l i BSiFUGIAD-OS Dfí 
S^iNTANDER 

• PAUILLAC—Han' l ^ r d o dos navú s 
insCreea con dos inM' rí'fugiado^ -d". la' 
legión úa Santandi-r. Los 'barco.s .son ¿I 
"Si"/.;m Senx-Stay" y el "Ker.sig Pcoi"; 
'Los r'Ofugiiado?, 'S-e-oán ios íi-cuérdes úl-!r 
ti-manu-r.icí •adoptados, '.p-ir las autcridui,-j 
ad-ê  lranc£.sa3 haai fíict¿> 'enviados víy 
-Corbore -par-a quü 'vja^tisiiú a -la Eopaña! 
.roja I 

MOVILIZACION GENERAL 

MADRID.—El -gobierno tío Sanlander' 
'.que ihabía idocr-i^i'-do -la:movilización ge-
'.n-ral ido todos los hembr'-.s r! •-, !•'. a 55 
!añü.--, 'hai ani-.;Viliza¡do hoy ej T S & & tío l ié 
^pribl;:'Cicn h a s t a les 65, f o r m a n d o tític.í 
'cienes idie cibjiercjs (para ios t r a b a j o s do ] 
füiitificaeicn quo están l l e v a n d o a: 
'cabo, cen ty.úw. rapidoz a. .unes dio.z k i i : 
-lómotrcs .do 6iin.!í.ar.dor. 1 

" + 1 

Todas las mis^s que ;e digan rn^-
San?, jueves, 26, en el altar majenr 

Ide Í& parroquia da San i.orerzo, desi-
de hs ocho y media a las doce, ¡m-
icluslve, serán aplicadas en suíragi^ 
[del alma de 4 

EL SEÑOR 

tela-' ' 

tenieriíe de i i t i ü e n a , 

El Mív imionto Nacional qws acGudiilís Franco, ín-
c o r p 3 r c i el sentido católico - d « g l o r i c s a tradición y pre-
dommonte en España —a !a resconsfryeción nedema!. 

a i r -. 

amerlo por Dlcs y por Espaüo. enj 
Pamplon?, en igual día de 1936- ú 

i A 

R. 

Ruega a sus amigos j 
le encomienden a Dios. 

Lo la Gañ-.,a -proccJenie del Jugado 
de instruccT.;u de BeloradOj qwe se ha 
seguido contra Leonardo Oca iVlaríínex 
e Ignacio Puras Manso, s0 ha di?tadü 
sentencia -por, esta Audiencia, .condenón-
'^'üles ,001110 autores >íe un delito de 
robo, a' las penas de cuatro meses $ un 
día de rjrrésto mayor1 a cada uno;, ¡a las 
accesorias correspendientes y al pago 
de íes cosías proeesaíes por iguales jpar̂  
t€S.\ ^ - ^ ^ . ^ ^ ^ ¿ ^ ÍÉ^¿1 

No olvidemos a ni;:?.tros IÍETÍCICS quo 
c ; tán sufriendo en Ies hospi ta íss . Han 
ea'jjo su sangre g-c?.ierosamenís peí* do-
i . i-dtr i \ í.antc sdeál dé l a nueva Espa
ña y bien m-si-€ccii nucotra adiniración 
y iraeoííc. car iño. Que sientan en todo 
moinísitei el calor n u e í í r o afseto, 
íli<" ce \ r . a n ali-íirj?.ds' 'Ka 'sus delires 
c;,:-- nwDotrós obsequios y alentados e n 
su arder juvenil y paíriet ico por el es-
í.-.iUilo de nuestras censtantes praocu-
j.a^iones, n u a proporcidnai'les el rna-
YÍ-.' b i e i K : : i a r pcsiblt. dentio da las ío r -

.turas a vtacs terribles de. sus heridas. 
Que n c hay cozisueio rnayór p a r a ellos 

Fresni í lo-de lo-: •Duo/ja:?, .l29-,75;' Avun-.: q«.a el ver, quo 1OÍ> que estamos e n la 
. íanuenv-'; y VV'OÚ:Í>S de .J-jr.nta-.ia:;, 30,50; I .•:otagiíardia, sa.bemc-s de a lgún modo ad-
' Ayuntanien/ío y vec in^ efe -Moradjljo de mirar y ágrradcecí' su valioso sacrificio, 
"rjoa, 149,2o; 'Avinüanne'AV Y vecnnSj Kurgaírscs: vuestras ateucianes. vues-
,'Jc CasiíV (le .Lonco.---. 3í.ii0; Aya-ita-.ü'üs r-c,?aie-s vue> Iros donativos, s o n el 
nneivU; de Cuevas de Juarros, 25; Áyun-1 mejor alivio, que podáis proporcionar 
írniiicjil,; y \'d.ei'.;os de Cavia, 52,20; a nuestros gloriosos Iiei-idos. 

. Ayuntamieoío de Villadíeja, 25 5 AvunJ 
;'-tan:.ienío de Sal'daüa de BSr^s^ Í 5; ^5 1 

Víctor Miguel , 5; Ayuntamiento y veci
nos de .Huilones, 31,60; Avtinfa^naéhíó 
d.e ios Tóemenos, 25; Avuntaniioaío ^ 
\ etinos de Altahle, 39,45. . : • a 

Total, 130.772,23-peseijis. 

Suma anterior, 133.155,63, peseta;;, 
A.yuntanne'..ío do pre-no de R- d'Jla 

13 i>csetasj Avuntaniie-vo v vecinos :-¿e; 
Coei'.Iiiúf, 55,7Ü; Ayuntamient:) ;., ve
cinos de, Y-udeco y "vii'af.die-p, S7/)Ü: 
Ayuntamiento y ' vecinos de Colada ,dei 
Camino^ 50Í25'; Ayu-:í:uní:n!o y veci
nos /je Hermo-alla," 49.50; d;/n Fer,n.:;i-

' t ío Lópo: , 10; Ayunta,ni¿,:iio ^ vec-
;nos de Castriíio Atafcañi^íes, 25; Ayo.':. 
'fiinieíiA> v vecinos de Villaqviir^n do 
Pnctrla, 28,40; 'Ayunte/niento.y \-ccinos 

[ de Vilínyerno Morcñnlla;;, 2o; A}nin* 
Oíaniienfo y•'vécfóos dé Villariezo-, 57,75; 

/Vuntanñe>'ito .y vecinos de y i í i aó i^ i í^ 
i * o' 'los Infante^, 7 ó ; Ayi'ntamientc) v ve 
cines de Cueva de San Cloineníe^ C-!305; 
Ayuntan;,ií.r:f(> y vecinos de prandovi
ne,:, 52J5; ' Ayunt'imi.nno y vecirips do 
Sarrácín, .39,45; .Ayiintaiiy¿ny) y yC'Jr 
nos de jiu-ia 'de Oteo, 26S,-lU; Ayu'nía-
miénfo y, vcóio.os/le E;ip:aosa def Can;.'-
no, 31,()5; Ariurtair.i 'nta y vecinos de 

Burgos 25 de Agosío de 1937. 

HabMnd^. ' oxiraviado a l nr^uar-do 
ó : éoiposiio lliüans-ínisil'feQéi n ú m e r o 67.058, 

CoiiUiMla abierta la suscripción en la'd>o .pollas no-minsCo.s veinticinco mi l , 
-Secretar ía 'def goínorno cñ,ii. 

ENFERMEDADES D E L i P I E L Y Y E N E R E A S 
fliAZA DS ?EGA, «2-24 . Telélom», i m 

Comrsltft: ds 11 s 1 7 4 R 9 

i 
O C U L I S T A 

d e l i l m p i f u l da Bárrenles 

Cwus-altii jjRíttcttfer: 11 R. B'y «e S s f 
GJRATIS A LOS POBSES 

DR. JESOS GONZALEZ mRTIK 
Dlí$itci fe! Dlipeiágrio ¿itl{ib§«Rte 

Oistitl 
WW&OWES Y COULZOB 

KAÍOS X 
Consulta ifswU parücsijtf i « » 

ios 7 trsa x cinco. 

Del Dispensarlo Oficial Antlvenéreo 
KafMíaoriaflos «« u Fiel 7 TcsaifWtó 

CaroMlfos £ • 11 a 1 7 f » f 
ALMiEAlfTB BONIFAZ, 19, prtSM» 

F d e z . d e b s R í o s 

EX-módlco de l a Armada, por opos lc l én 

P A R T O S Y G I N E C 0 1 0 0 5 4 

í>r, reí lUa, s 

C. &rss?ígSeHa G^cía- lnés 
ffiédíea dd Hsspiíal ds Berrcfltw 

APARATO URINARIO Y PTEX 
Colvo Sótéio^ - Tsíéfcno1384 

1*3* Coiuralt», Se $ ño? 7 de ctuitr© 9 cine» 

t 
P K I M E R A N I V E R S A R I O 

LA SEÑORA , M 

" i c i é n Sa»z I" 
que falleció en Burgos, el díi 26 de Agosto de 1936 

Q E P. D. 
Su desconsolado esposo, D. Albcito del Val Saaz (iolirvcator del E-i-
jtodo en los Fgj deí N, ; en ei-la ciudad); padreo, D. [-¿Upey D.1 Benils, 

heimanos y demás familia 
Ruegan a sus amistades asistan al funeral (¡ue tendrá lug.ir riiafia-

113, día 23 del actual, en la iglesia parroquial de San Gil Abad, de esía 
capital, a las once de la macana, así como a las misas que.se celebren 
a ia misma hora., en los aliares del Santísimo Cristo y Nuestra "Señora 
de los Dolores, de la misma iglesia, y las misss que se celebren el día-
27, en la Santa Iglesia Catedral/capilla de Santa Ana, altar de Nuestra 
Señora de! Pilar, a ¡as nueve y nueve y media, y las que: se celebren' 
el díakQ, en la Iglesia del Carmen, altar mayor, a las nueve y media, 

• diez y once, todas las cuales serán aplicadas por.el eterno descanso, 
de su alma. 

Burgos 23 dé Agosto de 1937. 

D o i í a g o k P á l o 
Plaza Moyor, 50 

en tfi'ulc-.s -co clonca amort:zs'ble 5% icmi-
.si-ón 1927, ¿iñ imionci'i'e.s, $«$yi\ét* por 
«̂ -t-a Stíibiif^ál en 23 Abri l 1931. a 
iavoy. t--, don Jo.-irí A u r ' i o Lar ios y La-
rio:-.', ¿•' cruncia a l ioúb'lioo por .primexa 
vez, ipa i a fQÜa •cil"qu:1.00 crea con c.Orcc'no 
•4 'reclamar io vor'lfi.que d-.'nfcro c'.ol pla-
'l$itf$t un mes, a •ccíotar ^¿¡¿o la, i i v ^ r -
ei-ón c'? este anuncio .en el •'Bcie.lm Ofi
cial Cz\ E.-lía.do", DIARIO DE BURGOS 
y. "Boin-u.s Rujas", .de Málaga, según -de-
tánmina <í artículo 41 dei r.-glamenito 
vigenit- -de esite Banco. adveiti-T.do- qus 

ftran,3Currido dicho pluzo £;:n rícla'mación 
'do ti-rei-ro, sa expedirá •el corrospon-

di-SDto duplicado tí-' dicho rrsguardo, 
anulando leí primiiLi)v'-o, y quedando el 
Banco e x e n t o de í eda Tc.-pi.'n-sa-bilid'ad. 

Mállaga, 22 de Agioto ic53 1 93 7. I I Año 
Triunfa l— El secretario, Enrique Gi-
l a r r a n z . , «•-« 

C- o ivocac lo concurso parh. cubeip l.OOO'pJazasvd^'inierinos. Piv-paración d^ 
docuní eníación y " para examen en la 

SANZ PASTOR, 13, PRIMERO TELEFONO, 1463. BURGOS 

i n i i ^ » M i | i i i i i n m i - r i * r ' ' - ' - T * ' i i ' i i—IIIII^WMIHHI—iMiiinii m i w i m i i i jiiiiiiiiiiinr i T n ' i i w m T T r — g 

e C e « 
Jlígado, estómago, estreñimiento, mareos. 

Tres grandes hoteles del eslablee^mieto abiertos al p ú b l i c o . Precios reducidos. 
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G O B I E R N O C I V I L 
MULT;iS 

E! icnieii'c Je Infanícrí i ÍC i r a í c , doiv En cuinpliíTHento ce le crdcaado ¡JOC 
Julio .Muñoz Muñoz, se presentara en el excelentísimo señor gobernador •. c-
esta Cr.pitanía General, Negc;iadp de ncral tlel Estado con el fin de que 

D i s p o f t i c i o n e » 

o f i c í a l e s 
El ftüetíii Oíiciai del Estado^, pu-

qúe büca las siguientes: 
Asunto Generales, para un asunto que las recaudacicnes deí DÍA SEMANAL- Decrete eximiendo a los herederos 

Los qaemoerenpor la Patria 
EL C IPÍTAN REZOLA 

Ay,-- r ta^de, ll^gó a B'jrí?:o> el ca-dáver 
d: l c.ipitán médico, den José Míiria Ró
zala. peiil.ej*?iCfehíto a F. E. T. y d2 las 
¿T&rss, y caádio eJ frenté d " Santander 
ouactdo cuxanti- •esí-«' airullador a vanos 

iiXcpcJxatn a s11 hermano. lo que.con-
QügvyS, pero con tanta desgracia, que re
sulto ella la alcanzada per el veMcuIo, 
que J a «rrojtó. 

IninediataRi^nte se la t ras ladó al H o 
pital prcvincial, donde ¿e Ja practicú 
üjSá" cura 'de urgsneíaV apreciándosela 
íu^Vle pcííníoción cerebral y fractuira-
t'ae ¡base de cráneo. 

ve . ; esfuerzos de la. Ciencia rcsuC-
í s ren inútiles y Ja •jes^raciadá s-'ñori-
táy^que .centabn dipciodio años de edad, 
i>.£p de existir a las once menos cuarto 
¿¡e 'la "ucfíhe. "'i 

Cbscanse en pQ& y reciban sus afüaf. 
!dc:3 pidres y" ;!cniás apreciada íath\í& 
d e ' l a filíala éÍvté§irmeñio de Tuieslr.') 
corü1 ciencia per la irreparable pérdida 
si ir riela. ' * t 

Pasas racimalas de Málaga, 17 pesetas 
caja. Descuentos especiales por canti
dad. 

Vermouht Pomart ín, a granel y en bo-
íellas do un l i t ro. 

Deposítanos: 

Eri la c/icina de íii Guardia liuiini-
ipipal? y a disposición de quien acredi
te ser su dueíi.o, se hallan depositados 
m imperdible eucontrádo por Consían-
idnG Ocíete; una cañera con Jocumcn-
1 

líán siúo impuestas por el excelentíst-
mo señor gc'oernijjor civi^vai^as .xr.ul-
tas Cuya relación se ccinienza a pub l i 
car Jun- para po.nlinuaria en á í a W i c e -
sivosr ' ( •, í W 

.Wulladc-'^o.u 75 ireictas:- don Aiaxi-

i l a c.u? tárjtcj 

rlndiértdo.'i-í 
os'-hener-?? c? r¡gí»t por ' l u 

s ás la Mi. ' i -
dir&ctiví s d ¿ 

^•ípcsito -el l e r a L i o qife cubría 
Dispcnicndo la conmutación de ^ ^ ^ t c & ^ n un furgón, el cual, seguí-

tudios aprebades en ef Institulo-Esc.ie- (-3 ^ lma nutrid,-v caravana de coches, 
ta ciC Madrid por los correlativos d e l ' p a r u ó para San Sf-bastián, dorjd9 r : : i -
1 1;;.; vio-errte del Bachillerato, \mvá aupi/jlura e i cu-'up" 6é este nu^vo 

Autcrizando al direcxorvde Telegra- hél ,0. ¿v. ia. E.-ipaña imperial por -la que 

Vida oficict 
VISITAS AL PRESIDENTE TOI I** W ^ ' 

TA TECNICA 
En el dia de hoy el genersü Gómea 

Jardana. ha recibido las siguientes visi
tas: r-

Den Félix Gandaria;-, don Eugcna.' 
CalJerón. capitán de ingeniercs de la 
Jefatura de Ferrocarriles; «fon Ahorno 
Ramírez de Arellanc, marques de En
tinare,; den G o n q á l o G i l Delgado; don 
Antonio PerJomo v Benítez, coroncfl 
tíe iiifanteria; don Eugenia MasCseU cw-

11 rerel ";;e co.nplemento; don, Garios. 

o ' t e e i í un-a: m M$ mm, ;i: M 
.ra-Joj señor Nr.varo-> .Vevertcr,; VOCL 
LC lá Juilta T á n i c a del Estado. 

fus paia llevar a efecto la- or^aniza-

Ccn 50 pesetas: éSú Macario Ro- ímero y obteniendo de ellos la rnavpr 
áriglC! Cruzado, den Antonio MfiesMV -e-jícacía. 
Hprlndc._don Se^indo del /;RinéSri 
Maestre, Tden Fernando Bueñas Mae;, 
tro., dibh Julián Corraí Palomo, d m 
Derric.go Esteban, ,a\;a : ivlateó Juayez 
Vicario, Jvú Cre^cencio. -D-uesW, tiou 
Vicente Muñoz ' Alcalde, don Rainiro 
Dueñas 'Dueñas , dhn Re^tituto Sauta-
maría, i 'on Manuel González Ortega y 
don ju.^iuUno Infante Alonso. 

Con 25 |:e:íelas:: Doña juliana Máes-
i ro Tone.;, den Pedro 'Maestro Gid, 
d(.u Barben Arce Arenas, doña Aure
lia Martínez 'Herrera., den Fciíx Ro-
martínc'z Mera!, doña Francisca Mn.n-
rir^ie^ Gi l , doña Jup'aiia Manrique Due-
ñas, 'den Salvador Rodrigo Diez, do
ña Genoveva Gutiérrez, don Genaro 
García, d(;n Honorato Barbero Ruiz, 
den 'Leenci-' .Muñoz Saez. doiiá Sicil ia 
Tobar . Mcdiní*. • dea] Adri-ín *Oonzé.le-zr, 
don Latireano Guadil;a Muñoz, doti Ro-

RedtnVdecicndo para ios peticionarios 
de renuiso-s d.c conducción c.'e vehR'u-
].'•••: a m o t o r l!:ecánic.o, la obJi¿racióal 

i a l ¡mes -luehando. 

N o t a s m i l i t a r e s 
ASCENSOS 

Se asciende ,al empleo inmediato.- con 
carácter ^prcvi^ional" a ¡os cabo.-, ciel re-

^ acompañar a D'ientoi jifauteria ^e'San Marcial 'Eri-
dd.- ~librado 

Gbras Púhl i :as y Conm 
taic;fóo l ib rado por hr Comisión de. ri.ii'e Arnaiz .••vcena, Juan .Auarquero ^du 

unicaciones. acre- ! Castre^, Federiccr^ Guevara Pérez, min

ies qiic fian sido objeto de sancio-
riés. • " . -

En las oficinas Üe Telégrafos se l ia
rían deíeíiidoss- los. sig^uientes: ttespa. 
chos: 

De Miranda do Ehro, para Candido 
Fcrnándc/ , Bar Gaste!; Salas de los 

N o t a s d e l e A l c a 
VIVERES PARA SANTANDER 

Atendiendo a las sugerencias hedías 
por la Alcaldía, en el día de ayer, han 
sido entregadas con destino a la adqui
sición de víveres, con objeto de llevar 
un convoy- a la ciudad de Santander Jas 
siguientes cantidades: 

Don Eloy García de Quevedo y Con-
cellón, 100' pesetas; den Eustacdo Vi-
Jlanueva, IGOi- , . '' '' 

Falange Española Traálcioüalista 
y de lai 

JEFATURA DE SEGUNDA LINEA 

Guardias para el día 26: 
Jefe de dia, camarada Eladio Escu

dero Vitoiiano,'subjefe de la primera 
falange de la segunda centuria. 

Escuadra 27,^Fielato de Santander. 
Escuadra 28, Carretera de Madrid. 

v — o— 
Guardias para el día 27: 
Jefe de cíía, camarada José Moliner 

El aiférc:.'. de í i l&$fádü don -Antb^ ,;lcn ^^'uci^co Cepa Maestro. í.lou F a u s - C O M 
Hic Echeva-ría Drtíz, ce ])rescntará con to Mssrt",cz Maestro^ den Greferio Co- ' 
nr^cucia cu esta 'Gontalidancia M i i i - ; r r a I y von Amadeo Carrasco Mártínez. 
jfcarj con el fin de informarle de un 
asunto que le interesa. 

T I E N D A ASILO.-iDonatjvos: don 
í O, N , 5 p^esetas, 

PíSría.síBmf rador se ioeces l i a 
en 

DONATIVOS 
Relación >dc los Vícna'fives recibí Jos 

cu este gobierno civil ..en ef día d<; hoy: 
Don. Moisés- Varona ;-eí n á n d ^ . snaég-

íro • nacienaí de Rebolledo de Ja í'o-
rre, 5 pesetas; cura 'pár roco ,y f a u í h a 
del pilcólo de-, Vülustc/, 3 peseta;;:, i c i ^ 
Gfivges de Viíiusío, en \¿ Adoració'i de 
ja" [<e¡i^úía de vSan Róqyéf,"5,30• peseta;?.; 
Avuiíauiíenfo de Bas;:encil'voo dej To/.o 
producto de una subasta de varios efee. 
ta?, 175 pesetas; don Valentín R.d/. 
praelícajfíie de ésta, dos caías dé aju-
peilas de suero < Raevtllat Pía» y una 

metálico se rerníten 

Por Sel señor alcalde de esta .•capi
tal,, lian" sido impuestas en .eí d í a ' d e . 
hay, las siguientes inultas: una de 100.- ¿JJJ «Broiuiiucpson» 
r¿£c.t:d-, a m individuo por proferir I • i.cs donativos e^ i 
hlasfeniias en la vía pública; una de a la excelentísima señora presiden^ del 
40 pesetas, a un industrial panadero palrcnato pro-heridos y íes en ' espe-
¡•or -exeender pan con falta de |jepo;i cié se reparten cutre fds d íyé ivscs 'hos i 
cii'eo- de 25 pesetas, cada una, a otros pií i|es de esta ficalídac^ 
tantei; industriales panaderos por la 
íuisma' falta 'del anterior; dos de 20 
pesetas cada una, a; doS dueñios , de 
¡ enes 'por tc'.'.er éstos avandonados en 

VISITA» 

Visitaron ai señor o;-.-h-r.:ad(.-i\ A'l al-
C3»üe de presno de Riot i róa , / Ion JuaM 

ü vía púüucr,; deys de m pesetas ca- Bautista-'P^rez, alcalde y secretario m 
da una, a dos lícucliachofe por-nsojar. itc.o del' Castillo, don pélix Mateos-
agua a una sen&cjta; una de 5 pesetas /\vadre Superiorá de las Religiosas A jp j 
«4 dueñio .de u n a ^ a / I e r í a por atar ésta ratrices, barca 'de Sacro Lirio, cápi-
cn la verja de !a puerta de una casa: í u ; de fragata, v el alcalde de ylv.cr ' 
iüterccptantío él tránsito, y dos de meces; * . 
dos pesetas, a dos jóvenes por pe
netrar en una huerta a dofi&r fruta. 

e 
mas 

oliclttó precios de 
m , chuelas y esnfimpk 
res de hierro esteñsdo 

para el Ejército, Hospitales, Asilos 
fetcétaora 

MARCELINO ORTEGA 
San Francisco, 39, Bilbao 

D O » 

m íncoiiíplíto f l «A hmm r«l»l 

i B E D I L L A 
Véalo» »a ra exTmlclém 

a r t s M a y a v . 5 8 . — B i i r q o s 

DESTINOS 
Se destina á las,-órdenes ' deí coronel 

inspcclor de los campos o'e • concentra
ción T a los talleres .de .^QS mismos al 
capitán de Artillería don Antonio Fer
nández González, procedente del sexto 
cuerpo de' Ejército. 

Tambidni j.e deslina a la zona ánt i - , 
aeronáutica de "-Sevilla." al alférez de Martínez, subjefe dé la segunda fa-
cemplen-ento de Artillería, don., Ramóu lange 4e la segunda centuria, 
de Caralt Mata, del "11 regimierítO' H- Escuadra'29, Carretera & iMatl/id. 

Escuadra 30, Fielato de Santander. 
—a— 

Guardias para el día 28': 
ff* I9 O ^ I Camarada José pernández Lascoiíí y 

1 oukieta, jefe de la tercera Falange, de 
• la scuanda centuria, 

r , o X l v A ü a AJKKKASI I Escuadra 31, (darretera de Santander. 

Sncesor de ValdiYielso y Conipafila1 
Madrid y San Pablo 

Teléfono 1329 - BURGOS 

gere. 

Í,A MISERÍCORDíA, Agencia funeraria, Santa Ciara, 2.To le fono 1672 

LA SEÑORITA 

Notas r e l i g i o s a s 

SANTOS DE MAÑANA 
Ceferino, Abundio, Alejandro. 

^ T i N A S DE SANTA DORO^ 

te. Todos . los . días, la misa solen^e a 
-laSídicz y,¡medía. . d.JdJ" 

Per Id t i rde , a lar. siete, estacmn, 
h&m rosarie, scnndii i?or cf leve -
remo oatlre David Arnaiz, O. S. l}< V 
soSemne 'bendición,y: reserva de b i i i U i -
vina 'Majestad.' j • .~ 

jUEVES E ü C A R I S T l C O S . - Comu-
i¡i<:;ics en las distintas parroquias y.' 
conventos. .,. , 

Por la tarde, a las siete, hora sama 
en lá Ga villa de Venerables. 

SAN G I L . - - Novena ai Santo titular. 
A '"las siete y media de la tarde, 

rosario, ejercicio de la novena, adora
ción tíe la reliquia del Santo y gozos 
cantados por ei coro de l a Juventud 
Femenina ""de Acción Católica. 

R e s g l s M í dv2S 
DEFUNCIONES 

; I ldefonso-Péñia Castrillo, del ba r r ió 
de Vi/limar. 82 años, esta capital. 

¡osé Arrieta Foncea, de La Pltóblá 
de" Arganzon, 6 años, Hospital pror 
vinciai. 

Ulpiano García Martínez, de Santa 
Inés, 27 aoies, llosoiíaí de Aguilar. 

lesús María Izquierdo Pérez, efe Bur
gos, tres meses, Sauz Pastor, 2. 
^ Nicasio Lafuentc Aramayona, de l i a 
re (Logroñ'o), 28 años, Hospital M i l h 
tar. , 
NACIMIENTOS 
, María Esíevc del Campo. 

s e © , te&jpíimo 

A l;¡s &¡j$e ¡de lai m a ñ a n a , 762'7. 
\ A J a ' m í a ci-2 ila talidlí?, 759.'2. 

A lak s t e de 2a ítaiucí:, 76.0-'2. 

1 
alumno del 6.° año de BnchiUeralo, 

ha fallecido en el día de hoy, a los 19 años de edad, ZZZ 
habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de S. S. 

Q. B. P. IX 

Sus desconsolados padres, D.iA'tfredo Garzón Antón (jefe de la sección 
de Arbihiós de feste f xemo. Ayuntamiento) y D.9 Simona|Abad Arná1?.; 

hermanos, Alíredo, José-Antonio y Luis; tíos, primos y demás 
psrientes 

Ruegan a sus amistades se sirvan encomendarla a Dios Nuestro 
feñor en sus oraciones y asistir a las honras fúnebres que tendrán 
lugar en la capilla del Hospital Provincial,.msñana, jueves, 26, a las 
ONCE, y acto seguoio a la conducción del cadáver al Cemente'io de 
San José, por cuyos actos de piedad les anticipan las gracias.-

Burgos 2o de Agosto de ¡937. Vivía: calle Madrid; nntn. 20d 
El duelo se despidden el sitio de costumbre. 

rodos los (cfes de escuádra avisa-
ráú. a (os ca'maradas que componen 
la de su mando, para que en d momen
to que se de la noticia oficial de Ja 
caída de Santander., se presenten oc-
bidamente 'uuiiorji-.ados c u ' e í cuaríe} de 
Falaucrc. cade de la Mci'ced. Esta con-
cantraqión se llevará a cabo en el pla
zo no mayor de media hora-

Burcros 25 de ^.sosío de 1937.-1/ 
Año Triunfal.—El oelegado de la segnu^ 
da línea. 

Saludo a Franco ¡Arriba Espanal 
MILICIAS JUVENILES.—SECCION DE 

FLECHAS 

Todos los camaradas inscritos cu es. 

Máxima a la sombra, 25'4. 
Minima a ila ¿carjbra, l l 'O. 

©ERECCION D I X TOSíTíí ^ X M M W . S l 
• A •ila:? ¿ik'te1 idí! ¿ai m a ñ a n a , NE-1'8. 

A Qia una ¡0Q la íarid", ENE-3,4. 
A las .sislte''d'e la tande-, NE-1,8. 

Plátanos, a 0,80 y 1.20 peseras docena 
Peras cristal, a 0,95 pesetas kilo. 
Tomates, a 0.25 pesólas kiloí 
Y otros artículos a precios sin ceinp?-

aasioa 

ta organización, deberán presentarse c-jj.teneia. 
su cuarfef del pasco de la Quinta . e l h n , , , ^ . , , ^ j | _ c^, \/2r-t**.m>in 1 %/zl 
viernes, día 27 de los corrieníes, a'las ü u < l u e d e l a V I C f o r i O , J y 4 
siete de la tarde, para darles jnstra > 

• cienes relativas a la nueva reorganiz:i. 
jaém 

Asimismo deberán acudir áí lugar tiiti 
?j tes mencionad^, eí domingo, día 29, 

a las nueve de la mañana,-
Los^que no puedan asistir a estas re

uniones, deberán upíífibari¿ por escoto 
í .^hdicaució las causas a esta Dcle.o;.!-
• ción Provieciab 

Burgos '25 de Agosto de 1937. '-II 
Año friuuraj.—El delegado provinciaí.1 

¡Arriba España! ¡Viva , pnmeo! 

Wím%$, ^UIDC» palabras, 60 'ctésMmm 
Pitia palabra isjá« cinco c&Bt!a£3Mi 

¡por d<;Qic:irm:i exc lu ívomeníe a la ven
ta da -toda dase -da» conservas 

Mx'il tíis IÍI Ri'b:a-a 1.75 kilo. 
Azúcar, a 1,50 kilo. 
L aVo'-jas .cxi ra, d-: 1,20. a 1 ¡pe'sisttá kilo. 
Alubia r i ñon , ida 1,40 a 1.15 kilo. 
Alubia encarnada, de 1,40^1.15 kilo. 
Garbanzo gordo "manitoca" de 2,50, a 

1,95 kilo. 
Chccolata Tra.pa, de 1,70 libra, a 1.50. 
G a licitas tontadas, da 2.50, a 2,25 kilo 

• Galleta surítida, do 3 pesetas, a 2,25. 
Café, .ox-:ra, extra, éé 15, a 13 pesetas 

kilo. 
"Casa da las Conseivas" 

SAN P^iBLO, 1G 

Imprenta ¿el DIARIO DE BÜEGOS 

T A e i f á ™ _ 
I m finsmeioí con faforaic^ m- ©atst A«» 
BífiMlaíraclón, BÍ> recargait cíaoa»».*» 

timos ĵ or inserción 

TORNEROS Y PULIDORES SE PRE
CISAN, EN TALLERES "OMEGA" 

DE RENTERIA 
Informará: Uiibarri, Tinte, 10, Burgos 

— 

MOHINO Jiarinero, se arrienda en Quin 
tanilía Vivan. Para tratar, con su due-

Üot Gerardo Lozano, panadería^ Burgos. 

MOLINO ¡jiarincro, se arrienda bara
to, el llamacio de Cigató-n, en Huér-
r.-.eces. Manuel Sadonii!, Barrio Gime-
Jic, 29. Burgos, i! Í 
"•ni •••minaauiuuxsiw 

SASTRE. Se uccesila oficiala y apren
dida adelantada, que sepa - i'jaccr :nian
gas. Arco San rdsíeban, número .9. 

ABOGADO, pe'.ito mercantil, hablando 
inglés y francés, solicita trabajo. In
formes en esta • Administracf'm. 

IMPORTANTE entidad desea arrendar 
planta baja o piso amplio, sitio céntri
co. Proposiciones, Representación de 
i abacos. Primo de Rivera, 5. 

•OPERARIOS zapateros Se precisar 
g! «Calzados Pé rc /» , San Pablo, 12, 

-B:ea leb-lbuídos. 

f 1 " NECESITA nifiiera forniaí. I crnáu 
yüth&€t, 74,' primero, izquierda,' 

GANADERO se necesita con buenas 
referencias, para Trespaderne. Infor
marán, en el mismo/Víc to r Fernandez. 

O PE RA RIAS se nece^if an " en "la ' Fá-
cnca de Peines de Manuel Sadorrfil, 
Barrio Gimeno, 29. 

MECANOGRAFO rajddí;-jmc, Con oo-
iieciudeídod contabilidad y en uoscsidn 
(wadles,' ofrécese ?)ara • trab-a^or <lak 
dc--> e incluso hora^ noche para em
presa, entidad b Sociedad importan
te. l)irigirse por escrito al número J ó j 
en esta Adniinistración. 

SE NECESITA aprendiz aventajado de 
carpintería mecánica,' que conozca líia-
nejo cepilladoras. Valdivielso y Com
pañía, (Sucesor), Madrid y Sau Pablo, 
Teléfono, 1.329. Burgos. 

ENCUADERNA DO RES nccesiíó, bien 
{impuestos, sabietídd 'doríar. SEfciriíi^o 
Martínez- i aín Calvo,- 12. B u r g o l 

CHICO con algtín conocimiénto, se ne
cesita en "fcí taller (ie,carrOct:r1ía idc Ama-
dor Santos. General Mola, 16. 

SE NEC ESTA sirvienta. Barrio San 
1-e.a-e. Tenerías, número 8, tercero. 
Lechería de Narciso del Campo. 

NECESITASE contable, práctico^ con 
tabiÜdátl- sociedades: Todo o medio tíía, 
1 lirio-irse", esta Adininlsíración, immc 
S 0 ' J í" 

T AQUIMECANOGRAFA se necesita 
temperaínientc. Diríjanse insíanciar con 
antecedente:-., a Apartado Correos, nú* 
^ r o 25. Burdos. 

^ECESc uü^iuero o • cOn'ductéWí^ 
'•••l-o:-:;:/-!Íe.s. l.^irigirSe. a Nicolás Mar-
L- • mfi m Casiilio. (Burgos), . 

NECESITASE mecanógrafo rápido, H 
posible, ' taquígrafo, práctico trabajoc-
eficiná. Indiferente sexo, Dirigirse, es
ta Administración, numero 31. 

SE " N E C E S I T A oficial bien impuesto 
en la zapatería de Gregorio Palacios. 
Covarrubias. 

SE NECESITA vaquero para Jechcría 
bien retribuido o matrimonio análogo, 
con derecho a visdenda. Finca la Cue
va, Pisones. 

HERRADOR se necesita, bien impues
to. Informes, Tlaza 'de Vega» Mariano 
Agúiiar. ' 

NEC ES 110 chico 14 a 10 aiTos, pd'ia 
aprendiz. Establecimiento de herrado, 

•Ban í^ablo, 20. 

NECESITASE ingesa cierta cultura, 
clase pronunciación in^Ic^a, nic]br tam-
bicú 'francesa. Almirante Bonifaz, 15, 
habitación, 6. . 

SE DES^A áktuilar piso espacídso, 
confort^ itioderno, con o sin muebles. 
Ra/ón, "Laín Calvo, 24 duplicado, sé
camelo, izquierda. 

SLZGüIDAMENTE o m á s tarde, se de
sea alcjuilar/ en casa moderna, piso, 
dos o"* fres habitaciones;, amplias, con 
derecho a colána, baño , calefacción, in
dispensable, matrimonio sin hijos. De
talles; por escrito, M . D, esfa Adminií* 
tración. 

SE 'NECESITA nodriza, un>eiite> pa-
ra casa de ios ¡ladres. ' Baileíi, 1, Ba
rriada Militar.- I \ 

TRASPASO del bar «La Florida^, bien 
acreditado^ viiios y tomidas, tiene recreo 
con juego de :bolos, y pensiohes coní-' 
pletas. Informe^, en ,€1 mismo, Santa 
Dorotea, 1. ¿ 

PANADERIA «Las Delicias-
sita uu pinche adelantado. 

Se nece-

SE NECESITA una cocinera bien ia-
forriiáda. Informes, Bar Manolo. 

C í i í C O para despacno y recados, 2̂  
necesita c'n Casa Diez, inútil p é s e n 
se sin referencia? a satisfacciéü. 

H O J A L A T E R O : Aprendiz aventajado, 
con buenos informest se dará traoajo. 
Referencias^ esta Adnriaistraciós. i 

CONTITERIA LASTRA: Se- necesita 
un dependiente para ef mosfradon. 

OFICIALES zapateros se necesitan, 
Plaza>-\'ega, 16. 

D E P E N D I E N T E se neceBitt bíca im
puesto. Bazar Martínez, PJtza Mayor, 
números 37'-3S. 

SE NECi:S!TA.\' oficiaí. y pieceros un 
Sastrerid 1 lermcsilla. 

S I ' A R R I E N D A N dos habitaciones y 
comedor, amueblados. San, Pcdroi Car-
dcAa, "41, tercero. ' ' t' 

-. „ | 
M A T R I M O N I O desea alquilar, en ni-
so amueblado, dos habitaciones con de-
rechc cocina. Dirigir ofertas, es?a Ad
ministración, número 35. 

SE A L Q U I L A N habitaciones para dor
mir o derecho cocina. Informes, esta 
Administración. 

N O D R I Z A S 

INSIGNIAS Falanges, Requetés, Mar-
(ga/djífes. 'Medallas, efe, i i i l a r i o Baín-
tra, Eibar. (Guipúzcoa). 

VENDESE en Zumel, saffo de aguas y 
tiubina inolino. Tratar, dicho pueblo, 
Daniel López. 

V i ".N Í A de S.ÜOU b^lírTT^Ías. Para 
vcrlasren Alar del Rey (Palcncia), don 
Mariano "Noriega. 

VENDO motor «Otto;), aceite pesado, 
diez caballos, nuevo. Verle y tratar, Da
vid García. "Santa Cruz del Valle. 

SE VENDE una ternera de ocho días 
de piua raza. Para tratar. Camino de 
la Plata, vaque: Ta. Saturnino. García. 

CAJAS CAUDALES «.Omber» contri 
í u e g o y^roho, Uribarri, Tinte, 10, Bur
gos. Teléfonoj 2.152. ^ 

SE NECESITA ama de cría. Razón. SE VENDE i .i ' c í r c ^ i r ^ i i T ^ í i T I 

r'¿fe* Ab;;)0> Mc'̂  ¡ f ^ ' u ™ cío / « ' K 

»«>iaiMMMww«MiiBaMwaÉiî^ 
TERNERA y terneros de pura j r a ^ 
'x'eudo. Eusebio Pérez .Pardo, Fran
cisco de Salinas, 48. 

SE V E N D E N des terneras, pura raza 
holandesa. Informes, Huelgas, 3 V va
quería de Venancio Longo. 

CASA& nueva OTnsfeaiocióiij, cem taróla, 
rendo, "desdé 7.500 pesetas en áátlzüU, 
Infonnes. Matadero, «Válla Canaen» , 

VENDO car^o nueAo, de VaríTs, para 
una o dos caballerías, Razóni U a n á de 
Afuera, 11, almacén. 

BANDERAS para desfiles, edificios pú
blicos y entidades. Véalas en Almace
nes Campó." 

I O I ERIA; Plaza Europa, Sevilla. Sirve 
reembolsos. Rpftéps mensuales, 2, 12. 
22.: Premio auayor, 10ü.O(X> pesetas. Pr&' 
c io^ j e t e^SO^pesc í a s . . 

NUEVA lotería Tr ianaTsev í l l a . Para 
darse conocer sirve billetes p ' tendo 
administrador fastos Corraos. 

P E L U Q U E R Ü s T ^ I T T í S d b f i ^ r ^ 
ra todo?, los- aparatos y sisiemaa j ; I A » 
í inea» para sin hiios. Lai^ratos-Soí fi* 
rasa. Rentería. (GuipíSz/Coa), 

GALLINAS y -Joda ' d Á s T l T ^ ^ T Z 
curan y ponen mucho con «AvioHoa 
Raio»^ excelentes resultados, véndeM 
muchísimo. FarmaciaDmscmr'm 

iUinhago^ coüiusioneü, íorcsdüras i ÍCL 
jda í lasc de dolores. Vsiita, n t O m m » 
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«íntíinoi, 

J U S T I C I A A L C A M P O 

El Caudillo promulga dos importantísimos decretos ordenando l a . 
" y regulando su ^ " ~ 31 PCÍSWeW ;3IP;. o íú ' ' inM'- .y / «}< 

Se crea el " 
asumirá los 

Nacional del Trigo4'que procederá a la fofal organización sindical triguera, la €|ue en momento o 
aciones de aquéL-EI Servicio Nacional adquirirá lodos las existencias producidos legalmente y declara 

I C I O 

disponibles.—La venta del trigo se hará obligatoriamente al precio de tasa 
Eí Caudillo, Generalísimo Franco, ha promulgado en nuestra ciudad dos im

portantísimos decretos-leyes, cuyo texto íntegro publicamos a continuación y en 
los cuales s© resuelve do una manera elovadííüma y con amplio sentido de jus
ticia, dentro úz las normas del nuevo Estado, el transcendental probloma tri-
guepo. 

Ha aquí el contenido do las dos dloposiciontó que hoy publica el ^Bolotin 
Ofícial del Estado"; 

Decreto-ley de ordenacián triguera 
El 'nuevo Estado, sensible al clmt* 

oatiipesinó y fiel a su dedditfo ^ r jpo -
eítd-Üe «elevar a fo<ío trance el nivel üe 
vida del campo, vivero permanente ají 
España» afronta ía tarea de uiieíár la Vu-
fcrn:a cccnóm/ca de ríxiestrá agricultura, 
ccmrjfeta'da en sü día con fa i 'íforma so. 
cial,' atajando ya el problema agríco
la de mayor rango Vital-

Por un lado, el capiíalismo liberal 
jjeníá sacrificando ai labrador que vi 
ve di^cefamente de sn esfuerzov devln-
dolé inerme y desamparado, ante la cm-

agrava las trágicas consecuencias ue una 
especulación arraigada v de unos priOr 
dueferes ' desarticulados y sin contra] 
sobr- el valer de su propio producto. 

Todo esto ,sc ha traducido, en eí pro
vecho desordenado de álgunos inteone-
(iiarios <íef 'trigo y sus derivádcs, en el 
desmerecimiento deí precio dé nuestro 
más cuantioso Dr¡vJucto efef ca-npo y en 
una nueva ventaja económica para Ja 
j/ran ciudad. 

Con fa c¡i Fas normas que animan a] 
nuevo Estado, consideramos tomo úni
ca solución totalitaria del proMema <\w¿ 
interesa resolver., la i^iolíuliblc necesi
dad cíe realizar una política de revalo-
rí.:ae:ón, asegurando al trírrp ú.íi preció 
niínimo remuiieradoi\ ordenando fa jn o-
ducción y disti'ibnción deí mismo y si:í9 
princinales derivados y regulando su 
ír'¿'líiisición y moviii/acíón. 

' En ;>sta política de p'eva'/onVacjó i ; la 
ciudad, siempre cu priviie^o^ ha de Sefli-
i i r la hora de U coniprensjóii v de ,1a 
íícrjr.andad. Los campesi',ios._ con pett-
a-yo unániiTi-e demandan justicia y jun-
íg a ella, el «Pan de la tripfe C6iíái¿-
n^» ha de tener uecCsariamenl^ un yá-
íor m-vS alto ̂  un precio nía y or, con. lo 
qne d e s a p a r e a r á n ios jornales exiguos 
refacerá la prosperidad en ^as aldeas 
y comenzarenros a devolver «,al campó, 
pí.ri detarío suficíentem'ente, gran¿ paite 
de ío que hoy absorbe la ciud/id 
paoo fTe sus servicios intelectuales ^ 
co'mcrciales». 

Teniendo presente la futura realidad 
sindicalista del nuevo Estado, SÜ crea 
un organismo denominado «Servicio Na
cí mal "del Trigo» cue inicie, recoja y 
p nĝ a en ¿r.lcTica los fines de órdériá-
ción y regulación de la economía t r i 
guera oue co-respcndcn específica:r..:jite 
a la ctgánizacióu sindical agrícola de 
esfa rama. ^ 
_ Ef «Servicio Nacionaf del Trigo», de-
6e de velar constantcmenté para qúé és
ta ^riranuació"'! .sindical aerícola surja 
rápidamente a Ta vida def Derecho a 
f in de que asunra las funciones que Je 
son propia^ e iníervenaa dccísívamen-
te en la econom;a agraria, que constitu
ye, deníro de ía vida nacional, una pre
ocupación destacada deí Estado Nacio-
lial-Sündicalisía. 

En jn-jrifo de lo expuesto^ 

j DISPONGO: ¡ ^ i 

ARTICULO 1.9 Gen suieción a Jas 
n,r,r<as que previene este dccreto-láy! 

•v disposiciones complementar ir. sv oue-
dan ordenadas la producción y distri-
t^ibución def trigo y sus prjncinajes 
derivados-, y se regada su adquisición, 
ínovílización v precio. 

A R t f C Ü L O 2.Q Para la cfcdiviJad 
ue Ies anteriores fines y estudio y 
propuestas de normas para su cunvnK-
inientov se crea un organismo denomi-
nado «Servicio Nacíonaí del Trigo»x de-
p-endiente de la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola de la Junta 
Técnica def Estado o Denartamenlo cvs 
en su día le sustituya. ' " 

ARTICULO 3.Q 'Promulsadas. 'que 
sean las neTmas generales de sindicación 
agi-jcola, el «Servkjíb Nacional deí Tr i 
g o » , procederá a la total organización 
.sindical triguera, la que una vez naci
da a ía vida del Derecho asuirfrá tan 
planto . v. ¿ . nL^ tcaJ t e f e t i l . 

ro tiue p o r ' e ^ d5cretb-Tlev ^• "c- n V"'. 
ren al «Sérvidb Nacional def Trip-o« 

ARTICULO 4* La inicialiVa " d e í 
agricultor en manto 

señala este üecrcto-Icy será sancionado 
con multas que se abonarán en metá
lico y cuya imposición corresponde a l 
delegado nacional del «Servido», y su 
cuantía <cri proporcional a la infrac
ción cometida y a ]os medios 'cconómf-
cos'Jdjel inculpado, í i i qTJe pueda exce
der de doscientas cincuenta mil pese
ras, y sin perjuicio éa p resi>oDsaiyiIídad: 
penal correspondiente. 

El importe de estas multas se ingre
sará en l,a cuenta a que 'hace referencia 
el artículo 14 de este decreto-Jey. 

Contra las inultas inferiores a úiez 
m.il pesetas cabrá recurso de alzada 
ante la Comisión Ütó Agricultura y Tra
bajo Agrícc^a, y contra la's dc-jiás se jx?-
'éki interponer análogo recurro ante la 
Presidencia de la, Junta Técnica del "Es
tado. • r " •• ' 

F:I plazo de interposición de estos re
cursos ccrá de diez días. 'hábiles a coh-
tar c'esde eí siguiente aí "de notificación 
de la multa, siendo indispensable el 
previo depóu-o o afianzamiento del to-

¿ tai impede dê  la ¿anción impuesta. 
P á r a l a exacción de las multas ^odrá 

apbcnr<,e el procedí.niento de apremio 
judicial. i f j ' i:. ' ^ 

ARTICULO 13. El O eburno, cuarx 
do las necesidades lo aconsejen, deter 
minará las cantidades de trigo due esti 
me oportuno importar o exportar, pre
via propuesta del delegado naciónal^dc! 
«Servicio», 'e , informe de la Cornijón 
de Agricultura y Trabajó Agrícola; 

Las cantidades i nportadas se distri
buirán por provincias atendiendo a su 
c:i'ficit triguero, y a la capacidad mol-
turadora de cus fábricas en cuanto no 

lá venta por sus tenedores, al tprecío 
oficial de tasa y en ía forma ^ coiidi-
cienes que prevenga el Reglamento 
paVa ía aplicación de este yccretd-leys 

En rconcepto de contribución a sus 
gastos generales, el «Servi.'io Nacio
nal del Tr igo» , queda autorizado para 
deducir del importe del trigo adquiri
do, el porcentaje que anualmente cé
nale el Gobierno ^ ' í fUe en ningún ca
so podrá exceder de una peseta per 
quintal mótrico para ef tr igo tioo. 

Las compras se efectuarán .por la 
Jefaturá Comarcal dentro de cuya j u 
risdicción se encuentre almacenado el 
trigo, y kse formalizarán antes de 
cada llueva recoieeción, cuyo comien
zo se fija a este fin en primero de 
Juii-: de cada año. 

Para realizar las cemnras, concer
tará el «Servició Nacional del Trigo» 
con jíprobación de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado y prc-
vics informes de las ("omisiones' -d* 
Hadienda y de Agriailtura y Trabajo 
Agrícola, las operaciones de crédito 
n^cpsarias: disponiendo para fál^s f i 
nes en príníer término, \ l e l fondo a 
a que se refiere el attícufo 14. 

ARTICULO b.Q Los tenedores de 
trigo,' ^-nparade-á en la garantía de 
A-enta remunerádora que otorga él* ar
tículo ahteilcr, conservan el derecho 
a comerciar l í b r e i T i e n t e ' con su nicV-
cancía sin otras limitaciones que las 
q u e á continuación c.Q expresan-. 

a) Prohibición de vender trigo a 
fabricantes de harina-1? 

b) Ob%aciü i i : de vender a l pre
ciô  cíiciai de tasa. ' ' 

c) Vi^ta obligatoria aí «Servi jo Na-
cicnál» de la cantidad c'é trigo que és
te "exija para atender las necesidades 
de consumo o regular el mercado nacio
nal. Esta obligación se Supedita a las 
escalas que perióo'icamciite fije por zo- r , e f ¡ G i o 7 p r ^ 
ñas ^ l «bervicio 'Nacional ael T r i g o » , d e s c o n t a d o ^ lo5 gastos de conserva-
y Se e l ig i rá en pruner .termino, a los,c{,ón ^ trigo y los generales del VSer-
^ A R T T C U L O 7o 1 '", victo» no cubiertos con el potcentaj¿ a 
harina y de pan 
efectuar sus ventas por los 

jeta Üe armonizar los intereses agríco
las generales con los específicos <Jel 
«Servicio». Estos asesores perteneocrán 
al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos. . , -

El Departamento de Hacienda t tsdra 
intervención nermamente eii ¿I «Ser
vicio Nacional del T r igo» en su as
pecto contable a t ravés*de'funcionarios 
del Cuerpo 'Pericial de Contabilidad 
del Estado, 

A R T I C U L O 17, E l ^Servícto Na-
cionáí del t r igo», iencfrá personailidad 
jurídica completa para eí cunmiimiento 
úé cuánta^, -funciones , Ic confiere esto 
decreto-lev. 

T á m t ó i gozará en e l cumolimie'h-
to de los fines 'í/.ie por esté íiccrSto-
ley sfc le asignanj de aiantos l)encfi-
cics iconcede la vigente legislación a 
Tos Sindicatos Agrícolas acogidos a la 
ley de veintiocho de Enero de 19(K), 

ARTICULO 18 Se declajy.' tfe u t i 
lidad pública la ocupación de terrenos 
y locales que para ta instalación de 
almacenes y servicios pueda nece
sitar el «Servicio Nacionar del Tr igo» , 
que 'a este efecto podrá realizar 
las cvnrooiaciones necesarias. 
, A R T I C U L O .19, Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores a ía 
publicación de este decretc-íey se re
fieran" á las inaterias por ef m^mio1 f m r r o . 

yfejiyiá<fes> sals"o "!las MicfíaMas é0tjf\ 
trigos ¡áMidlmente propiedad del Es
tado. 

A R T I C U L O 20. Los preceptos de 
este decreto-íey comenzarán a aplicar
se mediante la publicación de las opor
tunas disposiciones concordantes, en
trando pieriamente en vigor e í piimero 
de Noviembre del ailo en curso. 

Artículos transitorics 
ARTICULO PRIMERO Con np i r,^ 

. ción al periodo que inedia desde Ta pu-
•funciones 1c wnfpríí^cste1 ;p»felicación 'de este decreto-ley hasta 

el 30 de Junio de 1938, la fijación de 
precios, fórmulas >• porcentaje a que 
se refiere d artículo 11, se deterniiiian 
por decreto de. esfa fecha. 

A R l i I C U L O SEGUNDOl Ri r r . h 
tiitfilatf'iaáán «ttel ''«Serv^jio Na<iqnat 
(leí Y-rigo» el pób ie rno anticipará. los 
créditos necesarios para los gastos , ge
nerales del mismo en la medida <de 
sus necesidades y conforme a presu
puesto qífí; aprobará la Preside acia de 
la Junta Técnica del Estado, pilyio? 
informes 'de las Comisiones de H;icicn-
da y de Agricultura y Trabajo Agrí-
cci'a, • ' _ • - '' 

Dado en Buidos a 23, de Agosto de 
IW?.—U Ailo Triunfal. — 'Iia-ncisco 

é é r á -dea 40 por 100 d« su mdlturaolfe 

Aii'dcuTo 9.°—Las íábrlcas de w » , 
quadan obllga;das a manlticnier una ¿SS 
benoi í proina de* irigo y hanina com^ 
tadaa 'on trigo, cqulvyfente a Ja capí 

4 L 

precio ue venta "{ie estos ttigos'se 
't'eterminárá- .por ]a Júnia Técrióa def 
Estado, en relación con \ó$ prepps-í>á¿e 
cp;e se hadien en vigor, y será único 
para cada clace comercial en t^dos Jos 
almacenes del <;Seivkío Nacional del 
Tr igo», . , ' ' ' . ' • 

•La ejecución- de di:iias exportaciones 
e .importaciones, corresponde exclusiva
mente al ^Servicio Nacional del Trigüi'»1'; 

ARTICULO m*. Er salao resultante 
en 30 de. Junio a corisceuemi-i de la di
ferencia' entre el i nperte de las com
pras a. los agricultores y el tic las ven
tas a los fabricantes, así como Jos fce-

. . , . , , 1 vicfo» no cubiertos con el potcentaie a 
.Q Los fabricantes^ de que referencia el artículo quinto, 
^ queaan oj.igados a y jas compensaciones y gastos a que 

repuesta del delegado na 

Decreto comjplemenfono para la acfuciS 
campaña del Decretc-?ey de ordena

ción triguera 

Se 
Gobierno a 

ARTICULO 8.a Se otorga al «Ser- cional del «servicio»: 
vicio Nacional del Tr igo» la exclusivaj Dicho fondo ce ingresará dentro del 
de venta de este producto a los in-jtríCs ^ Julio deseada año, en las Teso-
dustriales harineros, quienes vienen rerías ¿ e Hacienda, quienes abrirán en 
obligados, a adquirirlo ünícameiitc de la cuenta de Tesorería —Sección de 
dicho «Servicio Nacional», por los p e- Acreedores al Tesoro— un concepto con, 
cios oficialmente aprobado? y según la 'denominación «Servicio Nacional def 
las íi'ormak que determine el . coiVcs-. Tr igos, con apl ieadéh al-cual W incre
po ndicnte Reglamento, y en el que sará también lo recaudado por niüítás 
asimismo se prevendrá la forma de in- satisfechas. Con cargo a cirha cuenta se 
tervehir las fábricas Ue harinas en librarán por Hacienda ía* cantiddes que 
las qué ello pudiere &er necesario. 

Los fabricantes de harinas no po
drán admitir en fábrica ni en almace
nes anejos a la misma, otros t i g o s que 
los adquiridas del «Servicio Nacional». 
• A R T I C U L O <>.Q Queda p ró i i ^d í . . 

la instalación de indinos maquilcros, 
la ainípliáción ele los existentes, y su 
explotación cnando hayan permanecido' 
o permanezcan ínácU/OG vo!untaiiair,cn-
te durante un periodo superior a un. 
año. Excepcionalnxnite el «Servi.io Na- ' f ^ r á po!r decreto. 

dicho «Servido Nacional» reclame para 
atender los .fines previstos en el pri
mer párrafo de este artículo y :.el seña-
lad'd en el artícúlo qninto de este 'de
creto-ley. 1 : ' ' • ' " 

ARTÍCULO 15. La idircecivn 'del 
«Servicio Nacional Ücl Trigo» corres-
ipcnde a un delegado nacional lepie en el 
idesempeno de su cargo tendrá la cate-
gorja de jefe superior de AdministraciSn 
y cuyo iiombrámiento y s-eparacl jn se 

cional del Trigo» podrá autorizar la 
reapertura de aquéllos en que así lo 
aconseje el bien público. 

Queda prohibida la maquila u rpü . 
raciones similares a las industrias cu-

El delegado nacional ostenta lá re
presentación del Gobi í rno en el «Ser
vicie» y asume todas las aírihaciones 
necesarias para la di/ección y, ejecu
ción del n.ismo con sujeción -a las. 

ya 'capacidad de multuración durante normas que dicte el Departamento de 
veinticuatro horas, sin interrupción cea 
igual o superior a cinco mi l kilos. 

Los particulares o ¿ntidadés que ex
ploten molinos maquileros, no podrán 
molturar libremente eí tr igo proceden
te de maquila. 

ARTICULO 10 Con la -.sálvcdad 
que al final se exnreSa, queda prohi-

Agricultura a propuesta suya o con su 
informe. 

La presidencia <íe fa Junta Técnica tíeí 
Estado designará Un secretaiio .^ene-
ral que .desempeñará la subdirecúOn del 
«Servicio». • % - .\ •• > 

Los inspectores nacionales que mi&fa 
exigir el «Servicio^ serán nombradi-«s 

^ rtarnento de 
B<íel delegado 

suspenderles en 
jme^lwi 

fmife-na&i1 

a extensión de 

zacion de cjaTqu^rftra, •-.ue tenga como el -Jeiegado!nhciohaf un jefe quel5tem 
eonsecuencia una merma en el consumo drá su renresentación v ejercerá las 

clw 1,arm;1-'Tl Departamento de! funcione^ directivas del «'Servicio Nació-
informe del de- nal del Trigo» en el tenitorio ^ue ¿je le 

leí «Servicio», conce- asigne. • : // 
:ionc3 especíales para! E l delegado "nacional limitará las zo-

— - . , - « " - — c a s comarcales que Ja conveniencii del 
ine^def «Servicio 'Nacional del t r i g o J ^ 2 S í / s ? ^ v S a n a s 2 convenientes. [«Servicio» acbnseic, y al frente de cada 

^cna a-cultivar de trigo, queda subüJí ^ S S ^ I S fFT 
nada a fas Edenes que U ^ ^ ^ ^ f L ^ S ^ 
mfcfóS nacionaf, dicte el t^arS^to1 S i í ? 5 ^ ^ H ^ 
-de A g r i a n ^ r a ;l prpuesta o con 1 IÍ MÍ' K u l "^zcla* que pudieran tías comarcales que Ja conveniencii 

- ^conven ien te s . «Semcio» acbnseic, y al frente ..de < 
Todos lo-

ex i s t enc iasSdo eüo e f la 1 o n r . / ^ T l ^ J T l ^ h * * 

^ ¿ r - ' H t L T ? i P • loüOS l0f.a"ps, en zona Comarcal habrá un jefv. 
mular declaracióA sebre la süoérfid- r i r > Junio y con aphcaa6n al por, el provine i 11 respectivo. El jefe co-

. _ . . . . . . ; i ^ r f luc r-eriouo comprendido de.de ê  p: ipe- marcal asumiiá las fnncioues-ddl .Ser-
Junio vicio» kle i i i resixctiva zona ases»-» 

en la forma v crc-*o i ^ ^ * , ^ ^ ^ ^T1"?- 'iW ^ rail0 ^ una Junta integrada por tres 
plazo que el «Servido N a d c ^ d e T S a . ; ^ S ^ ¿ ¥ w b*1??0 ^ ^ agricultores tóig^o^^ .el p r t r 
trigoo eXija. v I1/^^1^ S duCir t103 de Ia viucial en rcprolentacüSn &e la T>e,me-

ARTICUO 5.0 El .servicio Nació- e l ^ r f e d e ^ T 61 
mal del Trigo» adquirirá todas las exis- " A R j l C U L O 
tcncias de trigo produc--'- , - -
y tlcclarndas como d 

del nonnas para, deducir los de ia narma viucial en rcpro^entadSn m la peone-
o el porcentaje sobre ña, Mediana v gran explotación. 
»dquisicicnes de trjigp. ARTICULO' 16. El departamento de 

d i a s I ^ h S hsTobi¡.nVi h S ™g?*^t a g u a r á al ^ i r l o ^ 
risponibtea m r i r ^ ÍOSM ^ ^ í1"0 a íSncuUcí. m i del T r i g o , los Pesores tócniíios 
i p o n i o i ^ i x u . y c s , tcnec.ncs de tr.go c industriales^agronómlcos ^ue crea pertinente, al m 

• .El DoEi-'etó-Lüy-de' yab& mtí-ina fecha 
sc-bua "(Doxírínaeióix -Tilsrvcra", señáis.; 
m^d-i-ahita üa •creación -y tí«&si«nación;' de 
f.Unci:n>vj d-'-l "Servicio Nacioml d.-l 
Trigo", la-' dii'-'-c-'ricos g^aí-sratss--paira- Mi-
catuáir y re soleen por nuiê vcs y •eficaces 
tí^rroteros tan ^icténSb y .tr.aseeadeaitol 
•prí/bMcnai :;' • 

Para cumpiimentar lo dL?pu;'sto en pj 
articulo 11 • -d'-'S • Dstór£ití!4íey meneicnatío, 
cen ia •excopcidhan. d^nidra obiigada d».-
f.-chri. y regular l a educción tíc^de la 
mm-sdiata semfn-i'era, &? publica ^¿te tíléí 
cpelto-; que conltáenje, adiemáB, aigun is 
dispo,?icio.n'.\s noianatlvas -̂3 ]a form-i 
vtt qu?/tic"n'2 que ^sarroilarse -la Or-
d?r.oi?ión ; Triguera l a ^•imera. eta-
p á qii^ ".Biglie'a su iaiplañtación, o m -
sei-ta finalmiante, a tílirlo ¡tarán^torio. 
bis que juzgan iiiECíisiarias para re
gular íéi mercado trigu-ero eai el tiemp-» 
qua nKiOia hasta la pOma vigencia de! 
nu«vo sistema crdienatdcr. de la econo
mía iriguora. 
. En consecu^nscia CMI l o expussto. 
D I S P O N G O : 
Arflieulo I.0—En Ñed próximo año agrí

cola, no pr-drán'destlnar-sia normalmeii-
to al cultivo d*! 'fcrig-.o mayea^s exten
sión1'S tía êaajenp que las dedicadas, a 
dicha producción esni d i a ñ o agrícola -ac-
t-ual, Salvo qua per -el delegado Nació, 
nal itíí¿l Trigo aft autoriof'n o acepten 
ex'cJfi?cion-?;s justiíicaidas cpar.motivod de 
íh'dola agrónomica o social. 

Para garar.ilázaT .̂fl. cuHivpChn'jcnto cl-i 
asta obligación, d e j a r á n di3 re-pu^ai^.i. 
como preduccion^á legales, las cantlda-
das califtcada;; de. texccisi-vais. Se ccncc-p-
tnaráai cómo taítos, lasi quf> en su día 
decláre Cí^da productor en cada, pueblo, 
qu^ lexcedan dia las que corre spond'ria 
o-Wjcmr fi,en4¿,sr.d-> ivaücmwT&si a Tos 
disíáwtos rc-nrdhniei'vto.s ¡medios munlcl-
Piiles quo ¿o cbtecagan en la cosecha vó-
hH^dra; y so hayan; obtenido en la ao-
tital. 

Aitícu'o 2.°—Para la caanpafxa com. 
pra ^3 trigo que termina I&ZL 30 de Julio 
dal año próximo, se cotíÉdsra com^ -¿íá 
cailidad tjpo -paa-a. ^ítabi-ci^r el pneeio-
bá.90 ó iii iclal da tasa. trigo card^-.-d 
"Ai^évailo" y .^nni'bla'ndos s a l a r e s , con 
im pseo (par h.'.'ctóbtra éte 77 kilos y un 
máximo ds impurezas id'eí 3 por 10O D i 
cho predio-bas? ya iei?t.iende para rcu^v 
canela sobro almacén Valladolid. 

"Les jíifes prorvinsajailss cVl "Servicio 
Nacional d - i Trigo", .teniendo en cu'--li
ta las dif-arencias qus1 sogúu tipos, cm-
pLa2am:-.'.-.nto.-í, .pesca por hectólitros 
Impurezas con^espenda!\ a las diver
sas ca'lLda'Ci"S c:> trigio. y «1 relación 
con el pnc io inicial a ü ^ n a d o si, s e ñ a , 
la^o ' cp-nío^t vpc-ba > •> tñi'' V;l párraío: -árf-
tír.icr, h a r á n ' una clasificación d e l ; 

f£3 próviiidalaa, con l a 5 mcdiíkacione.s 
introiducidia por ;las seccicnas Agronó
mica?. . • ñ G i'á • 
j Antículc- 3.0-̂ -Lo1,3 jfí-^s cemarealas po-
d"án ; ochuzar las partida1».: de trigo que 
tangán m á s d i 3 por 100 da im-pureza 
y aquellos 'quo -por sus caraeteriát icas 
saian ImpropiOv^: para la panificación. 
• Cuando suirjan diferancias sobre la 

clarificación <M tirlgo1 ^ í n a los vend:e-
d-or^a • y li.'.s jeffi>"'di nimacén, .resolve
rá l a discrepancia o l inganiero j-eíe de 
la afseción Agronómica respectiva o per
sona por el d'.-l.'gada, si previamente 
m !fes ha puosío da acuír-do el jefe co-
marcnl. 

Antícula AP—lfOB pracios del trigo 
wjfit base <ás taigá, para la avdquisición 
a tisnídóres, hasta 30 de Jimio de? 1933 
son loa siguientes: 

cklad neoil ídQ onoi toación d ; la fáb • 
ca «ai trabajo constante y sin inite^,.^' 
clón <!ui'anto treinta .días. La híipojtS' 
cía de -esta existencia pcidrá miuclr» 
por el departamento do Agr!:culíur¡ '3 
la forma y cüánltáa que proipor'ga e' ('* 
lagado iwüclonal dsa "Sf-ii-vicio". • : ; 

A Ico lafectos anitctioreís cuando la a 
brica moltura principalanenta .oanlejil 
la existencia reglamentaria d? trigo & 
rá lijada y reiducida coi forma a.nálo*" 

Para cómpiito da la provisión í 
glaanentaida lantaríormenta no se .tsn4¿ 
en, cuanta la existancia de trigo y S 
i l na len (dopósüto. (¿a cualqu'íieir "cía?* 
q m 'eatos asan. A ícete efecto, los iaa¿ 
tríales c-ntabi i izarán ODdenadamonte \ 
por s ' ,paradü el movimiento y existen 
cias do las divtírsas marcancias. 

Con independencia de l a cen^ti-tució! 
de la proviolcn permanente reglamen 
tad.a en <cft primor párrafo de este' ai 
tócuilo, las fábrica^ idia harina vienen 
obligadas a adquirir zraensuateoU uiu 
cantidad mín ima da trigo igual en pesu 
a la de harina verudida o salida de fá 
brica en el mc's ankiaior. 

Auticulo 10.—Para qu? las organismej 
rectores tengan. noticia msinsnal de, 
marcha del mercado do trigos, todos... 
compradores de este cereal, sean' o \t 
fabricantes,-,;d''. harina, centinuarán lie 
vando el libro oficial de cperacicncs. 

Dichos indv0triales presentarán derj 
lío de \o$ cinco primeros,; días db cal 
m-vs, a las J.effaturas da las fJeccioiMi 
Agronómicas y a las p-ovinciai^s % 
"Servicio ' nacional d i - Trigo",: un; 
relación ^ctaQlzada doi -movimiento d 
mercancías .habido en «a mic's ant.erioríi 
el almacén o en la fáíbriea, y ceimpj-ec 
siva 6.0. lo-s di fe rentos ccncepícs r 
trados ¡en ¿1 libro cñ.clal. 

Articuilo 11.—El precio-d-í quiñi!al mi 
trico do. harina y el del kilogramode pi 
famiilar s.e (determinará por el Dcpar 
t.amento .dr̂ . Agricultura, «tn l a foríma qm 
detalle ca Regiamento, mediiante l a Gî i. 
cación di* las siguiení^s fórmulas: 

(Pt -}- Gí + M m = Vs) 1.00 
PH = 

Meses de Agosto y 
U-eanbre 

Mes do Octubre .. , 
" " Kovi-embr-Q . 
" " Dici/^mibre... 
" " Enero 
" •,, Febroix) 
" " Marzo 
" " Abi i l 
" " Mayo ... ... 
" " Junto 

Sep-
48,00 p e s e í a s 
43.60 

: M Í : Z C , ! { b..-..:"• :• '.:y.-.-. -. •WbWlPU 01 
pa-.ra oeducir filas . pr.-cL-s iniC'aiíij cíp 
tasa. 

Bichas prepuestas se someterán ai 
informe de los ingmlcrps jeíOvS de la.^ 
ssoeion^s Agronómicas, quienes, en caá o 
do desacuerdo", p ropondrán las mcAÍ;l\-
cacioâ -'-s quss c;ütinien cenvenie-ntes, cu 
di plazo máximo circo días. 

E). íoía- ptrovinclul d - l ' ^ r v i c t o No
cional del Trigo" remitürá con el i n í o r -
my arjliedicho, las mnecLras tipos y las 
B9caia< aludidas rísí-a-eut-es a ios trlgcs 
com-erdiloá clailftcados, -al <iel&gado áaf. 
clcnal. g i ü m pixp- i - . i ; á al dípar tamert-
to de Agricultura, para, su aprobación 
definitiva, les precios intcioles tía tasa 
asignables a cada ola-a» comercial y SUA 
e t̂calaji wtpeCtivo 3. M i ^ t r a s no recai, 
ga la ¿up-U'ior aprobación ee 'entende
rán vígente-í los prqptísfetog por los j e . 

49.20 
49,60 
50,40 
51,00 
51,60 " 
52,20 
52,80 
.53,40 " 

Las d^n-áfi clases, cemsreiaies de -tri
go,' a p a í í l r tde l a tasa inciaí qu-.'. a las 
mistmaa c o T i ^ í p o n d a n , sufr i rán iúontl-
camec^bo i&n .stis precios do compra a los 
tenedores un aumento mensual día 0,00 
pfseta.s. , 
, Todos íca trigos se vendo-rán sU-ímprc 
por J<Sorvicio Nacic-nai" a los fabri-
contós ídó harinas, a los prícl-os que re-
sulüeut de inci-cmentíu' en sois pesetas 
sus iniciales da tasa. 

L6« mencionadrs precios ?e Entienden 
por quintal métrico para mencancia «a-
na, seca , Himpla y sin-envaso, puesta so-
fcXBQ vehicalo a l pi.> de a^snacén del 
"Servicio Nacional". 

Articulo 5.°—iE'n ciwnplimícnfco de lo 
dtópu':-?t.L' ¡en ol articulo 5° di-l Decr<'to-
Ley de. feta mlgrha fecha spfcna nido 
nación triguera, qu-tda nu!erizado el 
•'Si-Tvicio Nacional del Trigo" para dedu-
ci:- el uno por ciento del importo de. la 
m^ica.ncia; adquii-lda. 

Eaba ¡prima S3¡rá descontada en su to-
twTda.d ciol lorimoi' pago que se haga 
efectivo. 

Artículo 6.°—P.ara la compra do trigos 
por ej "Servicio Nacional" se r e sp f t a rá 
un turno de nrvferenci'a. aidquiriendo en 
primer término y slinultáneam2nt8< bs 
trigos vf'jo.í y los de ptqueños produc-

pp = 
Kp 

J+ E i 

Gfe 

Mm 

sararí 
*p-ire i m • \ tffl-egadM r 

, c: s • • - S . r v i c : ^ Xecúínal 

íabr .oknies de harina. • 
Articulo 7o.—-El pago de las adquisi

ciones de trigo por «1 "Servicio N.acia-
nal" se ha rá efectivo, el 70 per 100 cen
tro do Ies .siete d í a s hábiles siguientes 
a la fonnallzación de l a vmta , y el 30 
por 10O reeitanle a los noventa días , sin 
devengo da int-eros^s. 

Hl d'-legaíd: n-jclonaj pedrá acordar el 
pago totai e inmedito tío las partidas 
qua "-aporten los pequeños productores, 
definiendo cualés t i í npn que concep
tuarse de tai medo en función de les 
datos que la- •rta.dístíca de producción 
arroja. 

Ar-Üculo 8.°—Les fabricantes úe ha
rinas qn.tdaii cblis:ados a molturar las 
trigas viejos n:dqui!rlidcs por el "Servicia 
Nacionol" evu la proporción que ü-.-tM-
mine di d/.Cogado nacional y quo nn ex-

Rt = 

pp 

En las que, 
PH = pneclo del quintal métrico ¿o ha. 

r iña en fábrica y sin envasa 
Pt = precio deí venta al harinero del 

quintal métr ico del trigo típi
co'mcuturad o en la provine a 

= Gasibas da traníipor'to hasta íábii 
ca, quintal métrico (te tu
go do las partidas adquirida 
•en d m?s antoricr, y que ^ 1 -

. va ldrán al efectivo que- co 
trr^íTpanda, a(l serviefó fíW 
viario sittopr« q-00 ésitie pii^í 
iiillilizaavsio, y que no pasará'1 
nunca da 0,05 pesetas por 
quintal métrico y kilómetro ^ 
distancia en la paite de reo 
frrido en que forczcsameiití 
teng.'i que utilizarse otro lñ* 
dio dt? trar^.pDrte'. 

! margen de. molturación dé. flíi 
taa métrico da trigo/que, l»-

; ciuyendo beneficio industria-
oacilará entre: 3 y 4,30 pesetas. 

Vs =« vaiór de. los subproductos que s9 
•obtienen .de la molturación w 
un quintal mótrlco id© trigo 
estimadas según las c-ottóa 
clODiCis medias del mes pr^üJ 
dente. 

i-endimionto en harina dc-1 p l 
t ípico antes aludido. 

= precio del kilogramo del pan 
miga blanda o d« flsjma en ta
hona o •dewpapho de venta. 

:•= gasilos producidos por d t r a p M 
te y elaboración del .qnlp**1 
Qnc^rico de harina, c a l c . g 
dose ia primero con el m l ^ 
crilorio qu^' para el toiSO 1 
l ia establecido en la fonnui» 
nrimí-ra. . 1 

. = igual rendlndento del quiní^ 
métrico de harina en küogra-
anos de pan. . 

« bonofteio industrial del panatí-arj 
qu? n cxc-.-.'.Tá ÜO 0.03 pi 
raspo:' !:.: ¿ ¿ - ¿ i ^ d f jfía? " 
•miVirvf. •> • ' • • ' . ' ' '"" . 

En ef re¿|amci;to co-.-respctidientc J 
déftallarj la manera tic i:ij;ír los ?':'sv 0 
de ios demás iipos d.- pan. tS\ 
los recargos admíii^]es por ^n^6? r l 
domicilio o en pueblo alejado ael 
ao.r , de .falcicacií-n. 

Afíicuíos t ran^tor ios 
¡Mientras¡no se Qcnaan en vigor 1^ 

normas establecidas en el decic.o^-
de esta niisraa fecha jo t re Ordenac^ 
Ti'íguera.. se regulará el merza^ 
este cérea] mediante la apíicacJó'^ c~ 
disposiciones s^uiei-tes: . .iM 

' Artículo l.Q Se fiia Ja tasa i n ^ 
de AS, pesetas aplicable durante fos » J 
ses de Acostó v Septi-iin.re 
consiílcvad^v como tipo dé ' « S m p w ? ^ 

(Pasa a se^anfla páglnn) , 

G 

Rp 
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